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PRESENTACIÓN 

Lo Supremo Corte de Justício de lo Noción, como máxima 

instancia iurisdiccional y último intérprete de la Constitución 

de la República, ha desempeñado un papel de suma importancia, 

al resolver los asuntos sometidos a su consideración, con las 

consecuentes repercusiones jurídicas, sociales, económicos y 
políticas. Si bien, las resoluciones -en principio- sólo tienen 

efectos so!;>re las partes que intervienen en los asuntos de su 

conocimiento, trascienden en el interés de la sociedad por su re­

levancia ¡urídica y por los criterios que en ellas se sustentan. 

Sin embargo, estas resoluciones no siempre son conocidas, 

ni sus criterios comprendidos. Esto se debe en parte al discurso 

altamente técnico en que las ejecutorias son formuladas y a que 

su difusión se realiza a través de obras sumamente especializa­

das. Por ello, este Alto Tribunal ha decidido que los criterios más 

relevantes sean difundidos a través de publicaciones redacta­

das de forma simple y llana. 
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Es así como se da continuidad a la serie Decisiones Rele­

vantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, integrada 

por diversos folletos sobre temas varios, abordados en las eje­

cutorias pronunciadas por este Móximo Tribunal, de interés para 

el público en general. 

En el marco del Convenio de Colaboración General que 

tiene celebrado la Suprema Corte con la Universidad Nacional 

Autónoma de México para la organización y desarrollo de acti­

vidades conjuntas de investigación, acciones científicas y cultu­

rales de interés para las partes y del Convenio Específico de 

Colaboración para el Intercambio de Publicaciones suscrito por 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Instituto de In­

vestigaciones Jurídicas, este último participa en la elaboración 

de estos folletos con los comentarios de sus investigadores. 

Con esta serie de publicaciones, se espera que el público 

no especializado conozca el trabajo de este Móximo Tribunal. 

Ministro Luis María Aguilar Morales 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

y del Consejo de la Judicatura Federal 
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INTRODUCCIÓN 

E I Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en la jurisprudencia P./J. 142/2001, 1 determinó que en el 

sistema jurídico mexicano las facultades concurrentes implican 

que las entidades federativas, la Ciudad de México, los Munici­

pios y la Federación puedan actuaren relación con una materia, 

en términos del artículo 124 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Sin embargo, conforme a la misma Norma Fundamental, 

existen facultades que son exclusivas de algún órgano del Estado, 

tal es el caso de la prevista en el artículo 73, fracción XXI, inciso 

c), que reserva al Congreso de la Unión la atribución de expedir 

la legislación única en materia procedimental penol; así, y en 

1 Tesis publícada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Noveno Época, Tomo 
~. enero 2002, página 1042; Regisfro digital: 187982. 
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atención a ello, éste emitió el Código Nacional de Procedimientos 

Penales, cuyas disposiciones son de orden público y observancia 

general para toda la República, conforme a su artículo lo., que 

refiere expresamente su ómbito de aplicación. 

Cabe destacar que dicha Código actualmente se encuentra 

vigente en toda la República, en términos de su artículo segundo 

transitorio, ya que si bien señala que su entrada en vigor será de 

forma gradual en el ámbito federal, el mismo numeral precisa 

que ésta no podrá exceder del 18 de junio de 2016; en ese sen­

tido, a fin de que comience a regir dicho ordenamiento, el artículo 

octavo transitorio establece el deber de la Federación y de las 

entidades federativas de adecuar su marco normativo comple­

mentario. 

Fue esta última razón por la que el legislador del Estado de 

Colima emitió la Ley para la Protección a Testigos y Sujetos Inter­

vinientes en el Procedimiento Penal del Estado, publicada en el 

Periódico Oficial de la entidad el 25 de octubre de 2014. Sin 

embargo, algunas de sus disposiciones fueron impugnadas por 

el Procurador General de la República, interponiendo una acción 

de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

En virtud de lo anterior, el Tribunal Pleno conoció de dicho 

medio de control constitucional, con número de expediente 

l 06/2014, asunto en el que las señoras Ministras y los señores 

Ministros determinaron el alcance de las facultades del Congreso 

de la Unión, en específico, de la prevista en el artículo 73, 

fracción XXI, inciso c) del Ordenamiento Supremo; de esta forma, 

dada la importancia de la resolución, en esta obra se presenta 
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ll'1TRODUCCIÓN 

la síntesis de la misma, así como el voto concurrente que al res­

pecto formuló el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Asimismo, se presenta de manera introductoria un estudio 

en el cual se mencionan la integración y el funcionamiento del 

Poder Legislativo, en específico del Congreso de la Unión, por 

lo que se señalan sus facultades, una clasificación de éstas en 

atención a las normas constitudonal y legal, y se enuncian algu­

nas de las razones del Órgano Reformador de la Constitución 

para conferirle la facultad de legislar de forma única la materia 

procedimental penal. 

Finalmente, este folleto se enríquece con el valioso comenta­

rio que respecto de la resolución de la acción de inconstitucio­

nalidad l 06/2014, elaboró la doctora Patricia Lucilo González 

Rodríguez, investigadora del Instituto de Investigaciones Jurídicas 

de la Universidad Nacional Autónoma de México, en atención 

al Convenio Específico de Colaboración para el Intercambio de 

Publicaciones y Coedición de Obras celebrado entre dicho Ins­

tituto y el Alto Tribunal. 
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l. EL PODER LEGISLATIVO 

En la acción de inconstitucionalidad 106/2014, materia de 

análisis en este folleto, el entonces Procurador General de la 

República solicitó la invalidez de diversos preceptos de la Ley 

para la Protección a Testigos y Sujetos Intervinientes en el Proce­

dimiento Penal del Estado de Colima, publicada en el Periódico 
Oficial del Estado el 25 de octubre de 2014, pues consideraba 

que con aquéllos se invadía la esfera de atribuciones del Con­

greso de la Unión, en específico, la prevista en el artículo 73, 

fracción XXI, inciso c), de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (CPEUM). 

En ese contexto, y previo al apartado que contiene la síntesis 

de la sentencia que recayó a dicho asunto, se presenta un breve 

estudio sobre la naturaleza, composición y facultades del Con­

greso de la Unión, que permitirá al lector tener una información 

más amplia sobre el Poder Legislativo Federal en nuestro país. 

15 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/prVd6R

DR © 2018. Instituto de Investigaciones Jurídicas - UNAM 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

https://www.scjn.gob.mx



16 INVALIDEZ DE lAS DISPOSICIONES LOCALES REGULADAS 
POR EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

1. COMPOSICIÓN 

El Poder Legislativo se deposita para su ejercicio en un Congreso 
General, el cual, en términos del artículo 50 de la CPEUM, se 

divide en dos Cámaras, una de Senadores, conformada por 128 
integrantes (artículo 56), quienes tienen la representación de los 

Estados de la República y de la Ciudad de México, y otra de Dipu­

tados, la cual se conforma por 500 legisladores, 300 de ellos 
electos por el principio de votación mayoritaria relativa y los otros 

200 por el principio de representación plurinominal (artículo 52). 

2. REGULACIÓN CONSTITUCIONAL 

• De la Cámara de Diputados. Los preceptos de la 
Norma Fundamental que la rigen abarcan de los nume­
rales 51 al 55, en los cuales se establece su integración, 

los sistemas para la elección de sus integrantes, la ma­

nera en que se divide la demarcación territorial para 

efectos de la distribución de los 300 distritos electorales 

uninominales, las bases a las que se sujeta la elección de 

diputados en atención al principio de representación 
proporcional y al sistema de listas regionales, así como 

los requisitos que deben cumplirse para ser diputado. 

• De la Cámara de Senadores. La conformadón del 

Senado se establece en los artículos 56 al 59 de la CPEUM, 
en donde se enuncia la manera en que se integra, la 

forma en que son elegidos los senadores, el periodo en 

el que se renueva la Cámara, el que exista un suplente 

por'cada senador propietario y los requisitos que deben 

satisfacerse para ocupar este cargo. 1 

1 En reloción con lo integración del Poder Legislo!ivo y lo .. locultades de la Cámara de Senadores 
véase Suprema Carie de Juslicia de lo Nación, 'Solución de cuestiones políticas por el Senodo.de 
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El PODER LEGISIATIVO 

• Disposiciones generales para diputados y senado~ 

res. Dentro de éstas, pueden señalarse aquellas que 

tienen que ver con la declaratoria de validez de las elec­

ciones para estos cargos, la cual realíza el Instituto Nacio­

nal Electoral, en términos de los artículos 41, apartado 

B, inciso n), numeral 5, y 60 constitucionales; la que se 

refiere a la inviolabilidad de sus opiniones, al ejercer 

el cargo, conforme al artículo 61 constitucional; sobre 

el impedimento que tienen para desempeñar otro en­

cargo de la Federación o de las entidades federativas, 

sin que gocen de una licencia para ello, según lo dis­

puesto en el artículo 62; sobre la manera en que las 

Cámaras abrirán el periodo de sesiones, las ausencias 

de sus integrantes, los supuestos por los cuales son su­

jetos de responsabilidad y la razón por la que pueden 

perder la dieta a que tienen derecho, como lo establecen 

los articulas 63 y 64 del texto constitucional; sobre la 

residencia de las Cámaras y, en su caso, la manera en 

que podrán trasladarse de un lugar a otro, según lo 

previsto en el artículo 68 constitucional. 

3, EL CONGRESO DE LA UNIÓN 

a) Sesiones 

Al respecto, el artículo 65 de la Norma Fundamental dispone 

que se reunirán en dos periodos a celebrarse, el primero, a partir 

del l de septiembre2 y, el segundo, desde el l de febrero de cada 

lo República", México, SCjN, serie Decisiones Relevonfes de lo Supremo Corle de Justicia de lo 
Noción, 2017, núm. 94, pp. 28-39. 

'Salvo cuando inicie funciones el Presidente de lo República, que o partir del año 2024 seró el 
l de ogos!o, conforme ol artículo 83 constitucional. 
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año, los cuales no podrán exceder del 15 de diciembre y del 30 

de abril, respectivamente; en las sesiones, sus miembros se en­

cargarán de estudiar, discutir y votar las iniciativas de ley y de 

resolver los asuntos que les correspondan. Por su parte, los 

numerales 67 y 69 establecen la posibilidad de que se realicen 

sesiones extraordinarias, en donde se deberán informar las razo­

nes que originaron dicha convocatorla. 

b) Naturaleza de las resoluciones del Congreso de la Unión 

En términos del artículo 70 de la CPEUM, las determinaciones 

del Congreso tienen el carácter de leyes o decretos y serán co­

municadas al Presidente de la República acompañadas de las 

firmas de los presidentes de los Cámaras que lo conforman. 

e) Facultades del Congreso de la Unión 

El texto vigente de la CPEUM establece los atribuciones del 

Congreso General, en específico, en el artículo 73; sin embar­

go, como se verá más adelante, en otros preceptos de la Cons­

titución se determinan más facultades. Cabe precisar que en 

la Norma Fundamental de l 824 y en la Constitución de 18573 

en sus artículos 50 y 72, respectívamente, se señalaban las fa­

cultades del Congreso. 

Así, conforme al texto constitucional, las facultades del Con­

greso están claslficadas de la siguiente manera: 

• Cfr. Cossfo Díaz, José Ramón {coord.), "Artículo 73', Conslifuci6n Pol/fica de los Esrados Unidos 
Mexiconos Comentado, Tomo 11, México, Tiran! lo Blonch, 2017, pp. 1047-1191. 
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EL PODER LEGISLATIVO 

1. Facultades legislativas. Derecho a presentar iniciativas 

de ley y expedirlas, en las siguientes materias: 

Fundamento 
Materia o tema constitucional/ 

legal 

Regular su estructura y funcionamiento Art. 70, párr. 
segundo, 

H id rocarb u ros Art. 73, fracc. X 

Minería Art. 73, fracc. X 

Sustanc·1as químicas, explosivos y pirotecnia Art. 73, fracc. X 

Industria cinematográfica Art. 73, fracc. X 

Comercio Art. 73,fracc.X 

Juegos con apuestas y sorteos Art. 73, fracc. X 

Intermediación y servicios financieros Art. 73, fracc. X 

Energía eléctrica y nuclear Art. 73, fracc. X 

Trabajo, reglamentaria del Art. 123 constitucional Art. 73, fracc. X 

Declarar buenas o malas los presas de mar y Art. 73, fracc. XIII 
tierra 

Derecho marítimo de paz y guerra Art. 73, fracc. XIII 

Nacionalidad Arts. 73, frocc. XVI, 
y 32, pórr. segundo 

Condición jurídica de los extranjeros Art. 73, fracc. XVI 

Cíudadanía Art. 73, fracc. XVI 

Naturalización Art. 73, fracc. XVI 

Colonización Art. 73, fracc. XVI 

Emigración e inmigración Art. 73, fracc. XVI 

Salubridad Art. 73, fracc. XVI 

Vías generales de comunicación Art. 7 3, fracc. XVII 

Tecnologías de la información y la comunica- Art. 73, fracc. XVII 
ción, radiodifusión, telecomunicaciones, banda 
ancho e Internet, postas y correos 
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Sobre el uso y aprovechamiento de las aguas de Art. 73, fracc. XVII 
jurísdícción federal 

Sobre la organización del cuerpo diplomótico y Art. 73, fracc. XX 
del cuerpo consular mexicano 

Penal, previendo los tipos penales, sanciones, Art. 73, fracc. XXI, 
distribución de competencias y coordinación en inciso a) 
materío de secuestro4 

Penal, previendo tipos penales, sanciones, dis- Art. 73, fracc. XXI, 
tribución de competencias y coordinación en mo- inciso a) 
teria de desaparición forzada de personas u otras 
formas de privación de la libertad contrarias a 
la ley 

Penal, previendo los tipos penales, sanciones, Art. 73, fracc. XXI, 
distribución de competencias y coordinación en inciso a} 
materia de tortura u otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes 

Electoral Art. 73, fracc. XXI, 
inciso a} 

Delitos contra la Federación, así como las penas Art, 73, fracc. XX!, 
y sanciones que correspondan inciso b} 

Delincuencia organizada Art. 73, frocc. XXI, 
inciso b) 

Ley única en materia procedimental penal, Art. 73, fracc. XXI, 
mecanismos alternativos de solución de con- inciso c) 
troversias, ejecución de penas y de justicia 
penal para adolescentes en el ámbito federal5 

y en el fuero común 

• Respecto o esto facullod del Congreso, lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción ho emilido 
diversos criterios jurisprudenciales, entre ellos puede consultarse lo lesis P./J. 26/2014 (l 0o.), de fítulo 
y sublftulo: "DELITOS GRAVES EN EL ESTADO DE COLIMA. Al HABERSE DECLARADO lA INVALIDEZ 
DEL ART[CULO 1 O DEL CÓDIGO PENAL PARA ESA ENTIDAD QUE LOS PREVÉ, REFORMADO 
MEDIANTE DECRETO No. 598, PUBLICADO EN El PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 8 DE SEPTIEMBRE 
DE 2012, DICHA DECLARATORIA DEBE HACERSE EXTENSIVA Al MISMO NUMERAL, REFORMADO 
POR DECRETO EN El 619 EN EL INDICADO MEDIO DE DIFUSIÓN OFICIAL El 22 DE SEPTIEMBRE 
DE 2012.", publicado el 11 de abril de 2014 a los 10:09 horas en el Semonario)udici,;,/ de lo Federa­
ción yen su Gacela, Décimo Época, Libro 5, Tomo 1, abril de 2014, página 404; Regislro digital: 2006147. 

• lo Constitución PoHlic<i, en su numeral 73, frocd6n XXI, inciso c), párrafos segundo y tercero, 
refiere expresamente que cuond□ los delitos del fuero común tengan uno conexidad con los del orden 
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Establecimiento de las bases de coordinación Art. 73, fracc. XXIII 
entre los tres órdenes de gobierno 

Seguridad pública federal Arts. 73, fracc. XXIII 
y 21 

Organización y funcionamiento de la Auditoría Art. 73, fracc. XXIV 
Superior de la Federación 

Gestión, evaluación y control de los entes públicos Art. 73, fracc. XXIV 
y los entes federales 

Establecimiento de las bases de coordinación del Arts. 73, fracc. XXIV 
sistema nacional anticorrupción y 113 

Organización y funcionamiento del sector es- Art. 73, fracc. XXV 
colar, así como de las instituciones en materia de y 3o., fracc. VIII 
cultura 

Vestigios o restos fósiles, monumentos arqueo- Art. 73, fracc. XXV 
lógicos, artísticos e históricos, cuya conservación 
sea de interés nacional 

Funcionamiento del ejercicio del sistema edu- Art. 73, frocc. XXV 
cativo, buscando la inclusión, la diversidad y esta-
bleciendo su división entre los distintos ámbitos 

Derechos de autor y figuras relacionadas con la Art. 73, fracc. XXV 
propiedad intelectual 

Contabilidad gubernamental que rige la de ca- Art. 73, fracc. XXVIII 
rácter público y presentación homogénea de 
información financiera y patrimonial para garan-
tizar su armonización a nlvel nacional 

Principios y bases que rigen los mecanismos alter- Art. 73, fracc. 
nativos de solución de controversias, excepto en XXIX-A 
materia penal 

Características y uso de la bandera, el escudo e Art. 73, fracc. 
himno nacionales XXIX-B 

federal o aquellos que atenten conlra la libertad de expresí6n, las autoridades federales podrón 
conocerlos. Asimismo, determino que lo ley establecerá los cosos en los que existirá concurrencia 
entre las autoridades poro conocer y resolver los delitos. 
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Asentamientos humanos, tratándose de la con- Art. 73, fracc. 
currencia entre los distintos ámbitos de gobierno XXIX-C, y 27 

Planeación nocional del desarrollo económico Art. 73, fracc. 
y social XXIX-O 

Información estadístico y geográfica de ínterés Art. 73, fracc. 
nacional XXIX-D 

Programación, promoción, concertación y eje- A1t. 73, fracc. 
cución de acciones de orden económico, en XXIX-E 
específico en materia de abasto 

Promoción de la inversión mexicana Art. 73, fracc. 
XXIX-F 

Regulación de lo inversión extran¡ero Art. 73, fracc. 
XXIX-F 

Transferencia de tecnología y conocimientos Art. 73, frocc. 
cíentfficos y tecnológicos XXIX-F 

Protección al ambiente y preservación y restau- Art. 7 3, fracc. 
ración del equilibrio ecológico, determinado la XXIX-G 
concurrencia en los niveles de gobierno de 
acuerdo con su competencia 

Organización, funcionamiento y medios para Art. 73, fracc. 
impugnar las resoluciones del Tribunal Federal XXIX-H 
de Justicia Administrativo 

Acciones en materia de protección civil, según Art. 73, fracc. 
la competencia de la Federación, entidades fe- XXIX-l 
derativas y municipios 

Cultura física y deporte Art. 7 3, fracc. 
XXlX-J 

Turismo Art. 73, fracc. 
XXIX-K 

Pesca y acuacultura Art. 73, fracc. 
XXIX-L 

Seguridad nacional Art. 73, fracc. 
XXIX-M 

Constitución, organización, funcionamiento y Art. 73, fracc. 
extinción de sociedades cooperativas XXIX-N 
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Coordinación de acciones en materia de cultura Art. 73, fracc. 
XXIX-Ñ 

Protección de datos personales en posesión de Art. 73, fracc. 
particulares XXIX-O 

Derechos de niñas, niños y adolescentes Art. 73, fracc. 
XXIX-P 

Iniciativa ciudadana y consultas populares Art. 73, fracc. 
XXIX-O 

Armonicen y homologuen la organización y Art. 73, fracc. 
funcionamiento de los registros civiles de las XXIX-R 
entidades federativos 

Armonización y homologación de los registros Art. 73, fracc. 
públicos inmobiliarios y de personas morales de XXIX-R 
las entidades federativas y los catastros munici-
pales 

T ransporencia gubernamental, acceso a la infor- Arts. 73, fracc. 
moción y protección de datos personales en XXIX-S, y 60., 
posesión de las autoridades en sus distintos ni- apartado A, 
veles fracc. VIII 

Archivos Art. 73, fracc. 
XXIX-T 

Partidos políticos, organismos electorales y pro- Art. 73, fracc. 
cesas electorales XXIX-U 

Responsabilidades administrativas de los servi- Art. 73, fracc. 
dores públicos XXIX-V 

Responsabilidad hacendado Art. 73, fracc. 
XXIX-W 

Derechos de las víctimas Art. 73, fracc. 
XXIX-X 

Mejoro regulatoria Art. 73, fracc. 
XXIX-Y 

Justicia cívica e itinerante Art. 73, frocc. 
XXIX-Z 

Procesal civil y familiar Art. 73, fracc. XXX 
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Acciones colectivos Art. l 7, párr. 
cuarto 

Derechos de soberanía y jurisdicción ejercida en Art. 27, párr. 
la zona económica exclusiva noveno 

Actividades relativas a las áreas estratégicas o Art. 28, párr. 
que no constituyen monopolios cuarto 

Combatir el alcoholismo Art. l l 7, fracc. IX, 
párr. segundo 

Culto público, iglesias y agrupaciones religiosas Art. 130, párr. 
segundo 

Bienes inmuebles del gobierno de la Unión des- Art. 132 
tinados al servicio público o al uso común 

2. Facultades orgánicas. Dentro de éstas1 pueden men­

cionarse las siguientes: aquellas que están relacionadas 

con la admisión o formación de nuevos Estados (art. 73 1 

fraccs. 1 y 111)¡ el establecimiento de las casas de moneda 

y todo lo relativo a su funcionamiento (art. 73, fracc. 

XVIII); sobre el servicio profesional docente (art. 73, 

fracc. XXV); y lo concerniente a !a Comisión Nacional de 

Derechos Humanos {art. l 02 1 Apartado B, primer y cuarto 

párrafos). 

3. Facultades administrativas. Dentro de éstas, pueden 

considerarse las siguientes: autorizar a los Poderes de la 

Unión cambiar de residencia {art. 73, fracc. V); sentar 

las bases para que el Presidente de la República pueda 

celebrar empréstitos (art. 73, fracc. VIII, numeral 1 o.L 

así como para que las entidades federativas, la Ciudad 

de México y los Municipios puedan endeudarse (arts. 73, 

fracc. VIII, numeral 3o., y 117, fracc. VIII, último párrafo); 

prohibir restricciones en el comercio que lleven a cabo 
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las entidades federativas (art. 73, fracc. IX); crear y eli­

minar cargos públicos de la Federación (art. 73, fracc. 

XI); emitir la declaratoria de guerra conforme a lo que 

le presente el Ejecutivo Federal (art. 73, fracc. XII); levan­

tar y mantener en pie a las instituciones armadas de la 

Unión (art. 73, fracc. XIV); determinar las reglas que 

deban regir en materia de terrenos baldíos (art. 73, fracc. 

XIX); otorgar licencia al Ejecutivo Federal y para cons­

tituirse en colegio electoral y designar a quien deba 

suplirlo con el carácter de interino o sustituto (arts. 73, 

fracc. XXVI, 78, fracc. IV, 84 y 85 de la CPEUM; 9o., 

l O, 23, numeral 4, y 126 de la Ley Orgánica del Con­

greso General de los Estados Unidos Mexicanos6 (en 

adelante LOCGEUM}; aceptar la renuncia del Ejecutivo 

Federal (arts. 73, fracc. XXVII, y 86 de la CPEUM); inter­

venir en el sistema de ploneación democrático y delibe­

rativa (art. 26, apartado A, último párrafo}; y autorizar 

a los Estados para establecer ciertos derechos o plantear 

la guerra a alguna potencia, cuando esta última situación 

no admita demora (art. l 18, fraccs. 1 y 111). 

4. Facultades impositivas. Dentro de este rubro pueden 

mencionarse: establecer contribuciones para cubrir el 

presupuesto (art. 73, fracc. VII); autorizar anualmente 

los montos de endeudamiento que deban considerarse 

en la Ley de Ingresos (art. 73, fracc. VIII, numeral 2o.); 

analizar la estrategia para fortalecer las finanzas públicas 

de los Estados (art. 73, frocc. VIII, numeral 4o.); fijar con­

tribuciones en diversas materias como comercio exterior, 

• ley publicada en el Díolio Ohcio/ de /o Federación el 3 de septiembre de 1999. 
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recursos naturales, instituciones de crédito, servIcIos 

públicos explotados o concesionados por la Federación, 

energía eléctrica, gasolina y tabaco (arts. 73, fracc. XXIX, 

y 117, fracc. IX); y facultar al Ejecutivo Federal para 

aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas 

de exportación e importación y paro crear otras (art. 

131, párr. segundo). 

5. Facultades judiciales. Aunque el Congreso de la Unión 

carece de facultades expresamente de este tipo, muchas 

de sus atribuciones suelen ser parecidas, por ejemplo el 

escuchar a las legislaturas de las entidades federativas 

a fin de conocer el beneficio o no de constituir un nuevo 

Estado (art. 73, fracc.III, numeral 3o.); y conceder amnis­

tías en delitos que sean de la competencia de los tribu­

nales federales (art. 73, fracc. XXII). 

6. Facultades reglamentarias. En este rubro, en su nume­

ral 73, la Constitución autoriza al Congreso para regla­

mentar la organización y servicio de las instituciones 

armadas de la Unión (fracc. XIV); para expedir el regla­

mento para organizar la Guardia Nacional (fracc. XV}; así 

como para dictar leyes y/o reglamentos para la orga­

nización y el funcionamiento de su Canal de Televisión 

(art. 141, numeral 7 de la LOCGEUM). 

7. Otras. Aprobar al Presidente de la República y, en su 

caso, decretar el fin a la restricción de suspensión del 

ejercicio de los derechos y garantías (art. 29, párrs. pri­

mero y penúltimo); convocar a consultas populares 

conforme a la petición del Presidente de la República 

(art. 35, fracc. VIII); reunirse en sesiones extraordinarias 
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conforme a la convocatoria de la-Comisión Permanente 

(art. 67 de la CPEUM; arts. 4, numeral 4, y 125 de la 

LOCGEUM); realizar la difusión de sus actos a través 

de su Canal de Televisión (arts.139 y 140, numerales l 
y 2 de la LOCGEUM); y, contar con un sistema de biblio­

tecas (art. 143, numeral 1, de la LOCGEUM). 

Por otra parte, conviene precisar que el Diccionario Jurídico 

Mexicano, al referirse a las funciones del Congreso de la Unión, 

señala que su e¡ercicio se presenta en forma de una única asam­

blea, esto es, las Cámaras que lo integran funcionan conjunta­

mente y en forma simultánea cuando se trata de la apertura del 

periodo ordinario de sesiones, en caso de que se tome la protesta 

del Presidente de la República electo y en la designación de su 

sustituto.7 

Por otro lado, además de la clasificación de las facultades 

citadas anteriormente, existen otras, como la mencionada en el 

mismo diccionario, donde se les divide en aquellas que se refieren 

a la Ciudad de México, las que tienen que ver con las entidades 

federativas, las relacionadas con el Ejecutivo Federal, en materia 

impositiva y financiera, en materia de guerra y en materia de 

educación pública y cultura nacional.8 

Finalmente, debe señalarse que en consonancia con las 

facultades constitucionales y legislativas, los Reglamentos para 

el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos y el del Canal de Televisión del Congreso General 

7 Cfr. lnslitulo de lnvesligociones Jurídicos, voz 'Congreso de lo Unión', en Dicdonorio Jur/dico 
Mexicano, TomoA-C, México, IIJ/UNAM, Porrúo, México, 2007, p. 744. 

• lbid, p. 7 48. 
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de los Estados Unidos Mexicanos9 autorizan a dicho órgano para 

que asuma otras atribuciones que le permitirían cumplir con sus 

funciones, como las que refieren los artículos 35, 36 y 55, fracc. 

11, del primer ordenamiento que determinan la posibilidad de que 

el Congreso se reúna en sesiones extraordinarias cuando lo con­

voque la Comisión Permanente o el Presidente, pero para ello 

se requerirá la votación de dos terceras partes de sus integrantes; 

asimismo, establece un horario para sesionar cuando por diversas 

razones falte el Presidente de la República, y, por último, le per­

mite a los diputados y senadores ejercer su derecho a iniciar leyes 

(también con base en el art. 71, fracc. 11 de la CPEUM). 

Por su parte, el artículo 8 1 numeral l, inciso a), del Regla­

mento del Canal de Televisión del Congreso General de los Esta­

dos Unidos Mexicanos permite al órgano legislativo fi¡ar en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación una cantidad para 

cubrir los gastos de dicho canal. 

4. FACULTAD DE LEGISLAR DE MANERA ÚNICA EN 
MATERIA PROCEDIMENTAL PENAL, MECANISMOS 

ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, 
EJECUCIÓN DE PENAS Y DE JUSTICIA PENAL 

PARA ADOLESCENTES EN EL ÁMBITO FEDERAL 
Y EN EL FUERO COMÚN 

La facultad en comento está previsto en la fracción XXI, inciso 

c), del artículo 73 constitucional, al que se incorporó mediante 

1 Ordenamienlas publicados en el Diario Oficial de lo federad6n el 20 de marzo de 1934 y el 
18 de moyo de 2005, respecjjvamente, los cuales pueden consultarse en la siguiente direcci6n 
eleclr6nico: htlp:lllegisladon.scín,gob.mx/Buscador/Poginas/wfResultodas.aspx?q=evgPDlpqxhYV 
jtH6YgAdD5h TZDRVOsBGi7BCPbb6Swl0B3oy0l pebGKCexphvO8A40l LC/lGtrlNJJt23Hm T n l mH 
tM.YrVFVuBVnYblod3iYSl9qY2+qSK!OneX6Rgwvl3FI0UJRwo0nze6oNT4m0D2y7jcmNlmmixSKXyM 
5E3DKg8VNYdiX91 il+dl c;¡03qQgMerX9PP+ Rza4YEurWKXT oAq7FN5ROXgcyuuic;¡Xl8xKkBJNX¡3nl 
Awv 1 FQMq52rAkulzURkF5sA7exUm/g2 l kAly5QNsYPulQp7 4Cms52F8Q¡,Cq89yRy7bleRbMD6x8. 
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Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 

octubre de 2013 y, posteriormente, se modificó el 2 de julio de 

2015, con la finalidad 1º de atender la exigencia de unificar la 

normativa para toda la República, debido a que la dispersión 

legislativa ocasionaba incertidumbre jurídica en diversas materias 

pues, por ejemplo, no eran claras la naturaleza y la función del 

proceso penal y su vinculación con otras figuras, ni tampoco los 

requisitos materiales para ejercer la acción penal, la orden de 

aprehensión y el auto de vinculación a proceso, entre otros 

supuestos. 

De ahí que, ante la necesidad de mejorar la calidad de la 

justicia, evitar la discrecionalídad de las autoridades locales en 

la implementación del modelo acusatorio y transformar el sistema 

de justicia penal, el Poder Reformador de la Constitución con­

sideró que mediante la unificación de la legislación procesal 

penal, también se uniformaran los criterios político-criminales 

que deben cumplirse en el procedimiento penal, y que se homo­

logaran los mecanismos para confrontar la delincuencia, para 

de esta forma, brindar seguridad a los ciudadanos. 

Respecto a la atribuci6n del Congreso para legislar de mane­

ra única en las referidas materias, existen autores como Santiago 

Corcuera Cabezut, quien menciona que ésta es para cumplir 

con los compromisos internacionales que México tiene para ti­

pificar determinadas conductas en atención a los instrumentos 

'° Sobre el lema véase la Exposición de motivos de los iniciativos poro reformar la fracci6n XXI del 
artículo 73 de la Constilud6n Polltico de los Estados Unidos Mexicanos de feclio 8 de octubre de 
2013, presentados en lo C6moro de Senadores y consullodos el 11 de septiembre de 2018, en: 
h.!!¡i¡f[Jegisladon.scjn.gob.mx/8uscodor/Paginas/wlProcesq_legislotivo.aspx?q=b/EcoMjefufeB6DO 
aNOimNPZPsNlfq,sQs7fey l Fqrilyfm5i4swNqVDB l Or+owyY. 
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internacionales y que las legislaturas locales no habían conside­

rado en su normativo; como ejemplo, destacó la desaparición 

forzada, que en el Estado de México para ese entonces no estaba 

tipificada como un delito autónomo; incluso precisó las reco­

mendaciones que se le formularon al país para que en una ley 

general, el Poder Legislativo Federal tipificara en forma adecuada 

las conductas y aplicarla en toda la República, sin que ello im­

plicara que los delitos se volvieron federales, dado que se res­

petarían los sistemas de competencias para perseguir y juzgar 

éstos en las entidades federativas. 11 

Por su parte, para lvonne Díaz Madrigal, la expedición de 

un código de procedimientos penales único, al no tratarse de una 

facultad exclusiva del Congreso, antes de que se previera en el 

texto constitucional, era una facultad residual. 12 

En palabras de Sergio García Ramírez, la atribución del Con­

greso que nos ocupa tiene entre sus antecedentes las diferencias 

en la implementación del sistema acusatorio emanado de la 

reforma constitucional de 2008, pero de manera formal, la idea 

de unificar la legislación se contempló en el discurso del entonces 

Presidente de la República cuando asumió la presidencia, pronun­

ciamiento al que se le sumó un documento denominado "Pacto 

por México'\ 13 

11 Corcuera Cabezut, Sonliogo, "Artículo 73", en Cossío Dloz, José Rom6n (coord.), Consliluci6n 
Polilka de los Estados Unidos Mexicanos. Comenlodo, Tomo 11, México, Tirnnt lo Blonch, 2017, pp. 
1103-1105. 

12 Díoz Madrigal, lvonne, 'Nuevos Facultades del Congreso de la Uni6n en la Consolidaci6n de 
un Sisfemo Acusatorio Adversaria!', México, UJ/UNAM, p. 83. lnformaci6n consultado el 11 de 
septiembre de 2018, en: https://revislas.juridicos.unom.mx/index.php/reforma-judicial/arlide/ 
view/8839. 

1~ Gordo Romlrez, Sergio, Dispers/6n y Uni/;cación Legislolivo en Materia Penal. lnformoci6n con­
sullada el 11 de septiembre de 2018, en: hllgs://orchivos.juridicos.unom.mx/www/bjv/libros/9/4451/ 
J.Q,pill. 
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EL PODER LEGISLATIVO 

Todo esto motivó la reforma del texto constitucional de 8 de 

octubre de 2013, a partír de lo cual se federalizaron o centra­

lizaron la materia procesal, 14 ejecutiva penal y los mecanismos 

alternativos de solución de controversias penales; a consecuencia 

de ello, el 5 de marzo de 2014 se publicó el Códígo Nacional de 

Procedimientos Penales. 15 

Este ordenamiento conlleva los siguientes beneficios: 16 

• Contar con un solo procedimiento. 

• Aplicar el nuevo esquema de ¡usticia penal de forma 

eficaz y de fácil comprensión. 

• Fomentar un mejor uso y comprensión de las figuras del 

sistema acusatorio. 

• Mejorar en toda la República la comprensión del nuevo 

esquema de justicia penal, lo cual se aplicará para las 

víctimas, los imputados y la sociedad en general. 

• Facilitar el entendimiento del trabajo de los operado­

res jurídicos en materia de procuración y administración 

de justicia. 

"Cobe destocar que el proceso penol le corresponde establecer los requisitos y las formalidades 
que deben cumplirse poro la aplicodón del derecho penol ol caso en pm1iculor y determinar los 
responsables de la comisión del delilo. Díoz Arando, Enrique, Lecdones de Derecho Penol poro el 
nuevo sislemo de justicio en México, México, IIJ/UNAM, 2016, pp. 30 y 31. lnformoci6n consultada 
el 11 de septiembre de 2018, en: htlps://orcbivos.juridlcos.unam,mx/www/lijv/Ubros/8/3805/7,pdf. 

15 Gordo Romlrez, Sergio, Dispersión y Unificación Legislolivo ... op, cit., noto 14. 
16 Al respecto véase Instituto de lnvesligodones Jurldicos, 'Lo necesidad de un procedimiento 

penol único paro México", México, IIJ/UNAM, documento consultado el 11 de septiembre de 201 B, 
visible en: https://orchivos.juridicos.ungm.mx/www/bjv/Jibros/8/3718/3.pdl. 
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Normativa 

INVALIDEZ DE LAS DISPOSICIONES lOCAlES REGULADAS 
POR El CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

5. FUENTES CONSULTADAS 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Reglamento del Canal de Televisión del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

Doctrina 

Corcuera Cabezut, Santiago, "Artículo 73", en Cossío Díaz, José 

Ramón (coord.), Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. Comentada, Tomo 11, México, Tiran! lo Blanch, 2017. 

Díaz Arando, Enrique, Lecciones de Derecho Penal para el nuevo 

sistema de justicia en México, México, IIJ/UNAM, 2016. Infor­

mación consultada en: https://archivos.juridicas.unam.mx/www/ 

bjv /libros/8/3805/7 .pdf. 

Díaz Madrigal, lvonne, ''Nuevas Facultades del Congreso de la 

Unión en la Consolidación de un Sistema Acusatorio Adversaria!", 

México, IIJ/UNAM, p. 83. Información consultada en: https:/1 

revistas. j urid icas. una m. mx/i ndex. ph ¡:,/reforma-¡ udicial/ article/ 

view/8839. 
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García Ramírez, Sergio, Dispersión y Unificación Legislativa en 
Materia Penal. Información consultada en: https://archivos.juri­

dicas.unam. mx/www/bjv/libros/9/4451 /1 0.pdf. 

Instituto de Investigaciones Jurídicas, "La necesidad de un pro­

cedimiento penal único para México", México, IU/UNAM, docu­

mento consultado en: https:Uarchivos.juridícas.unam.mx/www/ 

bjv/libros/8/3718/3.pdf. 

-------, voz "Congreso de la Unión", en Diccionario 

Jurídico Mexicano, Torno A-C, México, llJ/UNAM, Porrúa, México, 

2007. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, "Solución de cuestiones 

políticas por el Senado de la República", México, SCJN, serie 

Decisiones Relevantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
2017, núm. 94. 

Otras 

Exposición de motivos de las iniciativas para reformar la fracción 

XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Uni­

dos Mexicanos de fecha 8 de octubre de 2013, presentadas en 

la Cámara de Senadores y visibles en: http://leglslacion.scjn. 

gob. mx/Buscador /Pag inas/wf Proceso Legislativo. aspx?q = 6/Eco 

MjefuFeB6DOaNOimNPZPsNLFqe0s7fey 1 FqrifyfmSi4swNqVD 

81 Or+owyY. 

Semanario Judicial de la Federación. 
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U. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAUDAD 
106/2014 

1. PRESENTACIÓN DE LA ACCIÓN, AUTORIDADES 
EMISORA, PROMULGADORA, Y NORMA IMPUGNADA 

Por oficio presentado en la Suprema Corte de Justícia de la 

Nación el 24 de noviembre de 20 l 4, el Procurador General 

de la República promovió acción de inconstítucionalidad en la 

que solicitó la invalidez de los artículos 13, fracción 111, 15, frac­

ción V, 65 y 66 de la Ley para la Protección a Testigos y Sujetos 

Intervinientes en el Procedimiento Penal del Estado de Colima,1 

emitida por el Poder Legislativo y promulgada por el Poder Eje­

cutivo, ambos de dicho Estado. 

2. ADMISIÓN Y TRÁMITE 

El 25 de noviembre de 2014, por acuerdo del Ministro Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ordenó formar 

1 Publicados medi□nle el Decreto número 400 en el periódico oficial "El Estado de Colima" de 
25 de octubre de 2014. 
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36 INVALIDEZ DE lAS DISPOSICIONES LOCALES REGUlADAS 
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y registrar el expediente con el número l 06/2014, y remitirlo al 

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, por haber sido designado 

como ponente, quien lo admitió y solicitó se diera vista a los 

Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Colima para que 

rindieran sus respectivos informes. 

a) Competencia, oportunidad 

El Pleno del Alto Tribunal se declaró competente para resolver 

la acción de inconstitucionalidad referida,2 y estimó que la pre­

sentación de ésta fue oportuna por haberse interpuesto dentro 

del plazo de 30 días a partir de que fueron publicadas las normas 

impugnadas.3 

b) Legitimación 

Conforme al artículo l 05, fracción 11, inciso c) de la Constitución 

Federal,4 el Procurador General de la República podrá ejercer 

la acción de inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter 

estatal, supuesto que se actualiza en este asunto. 

2 De conformidad con lo dispuesto en los orHculos 105, fracción 11, inciso e), de !a Constitución 
Federal, anterior al decreto de reforma constitucional de JO de febrero de 2014 en términos de su 
artículo décimo sex1o transilorio¡ 1 O, fracción 1, de la Ley Orgónica del Poder Judicial de la Federación, 
y el Punto Segundo del Acuerdo General 5/2013, toda vez que se plantea la posible contradicción 
en1re normas de carácter eslotol y la Constitución General. 

3 Conforme al arHculo 60 de !o Ley Reglamentario de los Fracciones I y !I del Artículo l 05 de la 
Consti1ución Polltica de los Es!odos Unidos Mexicanos. 

4 "Arliculo l 05.- la Supremo Corte de Justicia de lo Noción conocerá, en los términos que señala 
la ley reglamentaria, de los asunlos siguientes: 

( ... ) 
11.- De las acciones de inconslitucionolidod que tengan por objeto plantear la posible conlradicción 

entre una norma de carácter general y esta Constiluci6n. 
los acciones de inconstitudonalidod podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 

siguientes o la fecha de publicación de lo norma, por: 
( ... ) 
e} El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del 

Distrito Federal, asf como de tratados inlernocionoles celebrados por e! Estado Mexicano¡" 
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ACCIÓN DE INCONSTJTUCIONAUDAD 106/2014 

Cabe mencionar que el Alto Tribunal hizo la precisión de 

que el referido artículo se reformó por Decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el l O de febrero de 2014 para 

establecer que el Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero 

Jurídico del Gobierno, podrá presentar dicho medio de control 

constitucional en contra de normas generales de carácterfederal 

y de las entidades federativos; y además adicionó -el inciso i) 

donde se señala que también tiene legltimoción "el Fiscal General 

de la República respecto de leyes federales y de las entidades 

federativas, en materia penal y procesal penal, así como los 

relacionadas con el ámbito de sus funciones", y que, conforme al 

artículo décimo sexto transitorio, estas disposiciones estarán vi­

gentes a partir de la misma fecha en que lo hagan las normas 

secundarias que expida el Congreso de la Unión y que éste hago 

la declaratoria de entrada en vigor de la autonomía constitucional 

de la Fiscalía General de la República;5 sin embargo, es el caso 

que esto todavía no ha ocurrido. 

·' Cabe preci,or que dicho ortículo décimo sexto transitorio fue modificado por Decreto publicado 
en el Diario Oficio/ delo Fedemdón el 27 de ogosto de 2018, medíonte el c:uol se reformó su pórrolo 
segundo, poro posor éste o ser párrafo !ercero, y se adicionó un párrafo segundo, poro quedar como 
dice, "Dádmo ,exto.- igs adicior¡es, relorrn.(12 y derogaciones que se hocen a los orticulos 28; 29, 
párrafo primero; 69, párrafo segundo; 76, fracciones 11, por lo que se refiere a lo supresión de la 
rolificación del Procurador General de lo República por el Senado y XII; 78, fracción V; 82, fracción 
VI; 84; 89, fracción IX; 90; 93, párrafo segundo; 95; l 02, Apartado A; .l 05, /raq:iones 11. incisos 
¡;)-ª-.lJ.,. y 111; l 07; 11 O y 11 l por lo que se refiere al Fiscal General de la República; 116, fracción IX, 
y 119, pórrofo prímero de esto Constitución, entrarán e_n vigor en Jo mísmo fecho en gue lo hagQ!l 
.lm;__normos secundarios que expido el Congreso de lo Unión necesorios por virtud .de los odie.iones • 
.reformas y derogaciones a ... ~~re el presente Transitorio. siempre que se...fil!9l!..RQr el propio 
Csmgr_eso la declorolorig expresa de entrodc¡ en vígor de lo autonomía constituciono). de la Fiscalía 
General de lo RepúbJ_ico. 

Una vez realizado la dedorotoria o que se refiere el p6rrolo anterior, la Cámara de _Se nodo res 
ínicioró de formo inmedíota el procedimiento previsto en el Aportado A del artículo l 02 de esta 
Constitución para lo designación del Fiscal General de la República. Si la Cámara de Senadores no 
estuviere reunido, la Comisión Permanente lo convocorá inmediatamente o sesión extraordinario. 

El Procurador General de lo República que se encuentre en funciones al momento de expedirse 
lo dedorotorio o que se refiere el párrafo primero de este articulo, conlínuoró en su encargo hosla 
en tanto el Senado designe al Fiscal General de la República." 
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38 INVAUDEZ DE LAS DISPOSICIONES LOCALES REGUlADAS 
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Conforme a lo anterior, el Procurador General de la Repú­

blica aún se encuentra legitimado para interponer la acción de 

inconstitucionalidad para impugnar normas de carácter estatal, 

como es el caso. 

e) Causas de improcedencia 

Sobre este tema, ni las autoridades emisoras ni la promulgadora 

de la norma impugnada refirieron algunas causas de impro­

cedencia o motivos de sobreseimiento, ni el Alto Tribunal advirtió 

la actualización de alguna de ellas. 

3, ESTUDIO DE FONDO 

En virtud de que el Procurador General de la República señaló 

que las normas locales impugnadas invaden la competencia 

exclusiva del Congreso de la Unión, conforme al artículo 73, 

fracción XXI, inciso c) de la Constitución Federal, el Alto Tribu­

nal procedió a mencionar el alcance de dicha disposición, la 

cual textualmente dispone: 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

( ... ) 

XXI.- Para expedir: 

a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos 

penales y sus sanciones en las materias de secuestro, desapa­

rición forzada de personas, otras formas de privación de la 

libertad contrarias a la ley, trata de personas, tortura y otros 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAUDAD 106/2014 

tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, así como 

electoral. 

Las leyes generales contemplarón también la distribución de 

competencias y las formas de coordinación entre la Federación, 

las entidades federativas, el Distrito Federal y los rnunicip'ios; 

b) La legislación que establezca los delitos y las faltas contra 

la Federación y las penas y sanciones que por ellos deban 

imponerse¡ así como legislar en materia de delincuencia 

organizada; 

c) La legislación única en materia procedimental penal, 

de mecanismos alternativos de solución de controversias, 

de ejecución de penas y de ¡usficia penal para adoles­

centes, que regirá en la República en el orden federal y 

en el fuero común. 

Las autoridades federales podrán conocer de los delitos del 

fuero común, cuando éstos tengan conexidad con delitos fede" 

roles o delitos contra periodistas, personas o instalaciones que 

afecten, limiten o menoscaben el derecho a la información o 

las libertades de expresión o imprenta. 

En las materias concurrentes previstas en esta Constitución, 

las leyes federales establecerón los supuestos en que las auto­

ridades del fuero común podrón conocer y resolver sobre 

delitos federales; 

( ... ). 

Este precepto, como lo dijo la Primera Sala 1 ya fue interpre­

tado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
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al resolver las acciones de inconstitucionalidad 12/20146 y 

107/20147 en las sesiones de 7 de julio y 20de agosto de 2015, 

respectivamente, señalando, en síntesis, que: 

De acuerdo al contenido de dicho artículo de la Norma 

Fundamental, reformado mediante Decreto publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 2 de julío de 2015, 

el Congreso de la Unlón es competente para expedir la 

legíslación único en materia procedimental penal, de 

procedimlentos alternativos de solución de controversias 

y de e¡ecución de penas que regirá en la Repúblíca, con 

lo que excluyó la concurrencia de los Estados para legís­

lar al respecto. 

De lo expuesto durante el procedimiento legislativo, la 

finalidad de la reforma a ese artículo fue la unificación 

de las normas aplicables a todos los procesos penales 

para hacer operativo el nuevo sistema de justicia penol 

a nivel nacional acusatorio y oral, pues se advirtió que 

entre las normas procesales aplicables a dicho sistema 

que los Estados han emitido, existen profundos diferen­

cias, lo que ha impactado en la calidad de la justicia, 

toda vez que lo lnterpretación de las figuras y la imple­

mentación en sí, han quedado a discreción de cada 

autoridad local, lo que hoce necesaria la homogeneidad 

normativa. 

6 Por unanimidad de once votos. 
' Por unanimidad de diez votos. 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD l 06/2014 

Conforme a los artículos transitoriosª de la reforma a 

la fracción XXI del artículo 73 constitucional, de 8 de 

octubre de 2013, que facultó de manera exclusiva al 

Congreso de la Unión para emitir la legislación única 

en materia procedimental penal, de mecanismos alterna­

tivos y de e¡ecución de penas, indicó como fecha máxi­

ma de entrada en vigor de dicha legislación el 1 8 de 

iunio de 2016. 

En virtud de que dicho decreto entró en vigor al día si­

guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede­

ración, los Estados ya no pueden legislar en dichas 

materias, con la salvedad de que en tanto entre en 

vigor esa legislación única pueden seguir aplicando la 

legislación local expedida con anterioridad a esa fe­

cha, como también lo señala el artículo Tercero transito­

rio del Código Nacional de Procedimientos Penales.9 

3 "TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Decreto entraró en vigor al día siguienle de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación de conformidad con los disposiciones previstos en lo, ortfculos siguientes. 
SEGUNDO. Lo legislación único en lo, materias procedimental penol, de mecanismos allernativos 

de solución de conlroversias y de ejecución de penas que expida el Congreso de la Unión conforme 
al presen1e Decrelo, entrará en vigor en lodo lo República o más tordorel día dieciocho de junio de 
dos mil dieciséis. 

Lo legislación vigente en los materias procedimental penol, de mecanismos alternativos de solución 
de conlroversios y de ejecución de penos expedido por el Congreso de lo Unión, los legisloluros de 
los Estados y lo Asamblea Legislativo del Distrito Federal continuará en vigor hasta que inicie lo 
vigencia de lo legisloción que respecto de codo uno de dichos molerios expido el Congreso de lo Unión 
conforme ol presente Decreto. 

TERCERO. Los procedimientos penales iniciados con onlerioridod o lo entrado en vigor de lo 
legislación procedí mentol penol que establece el presente Decreto, serón concluidos conforme o los 
disposiciones vigen1es al momento de iniciarse dichos procedimientos." 

9 "ARTÍCULO TERCERO, Abrogación 
El Código Federal de Procedimienlos Penoles publicado en el Diario Oficial de lo Federación el 

30 de agosto de 1934, y los de los respedivos entidades federativas vigenles o lo en/roda en vigor 
del presente Decreto, poro efectos de su aplicación en los procedimientos penoles iniciados por 
hechos que ocurran o partir de lo enlrodo en vigor del presente Código, quedarán abrogados, sin 
embargo respecto a los procedimientos penoles que o lo entrada en vigor del presente orde­
namiento se encuentren en trámite, continuarán su sustancioción de conformidad con la 
legislación aplicable en el momento del inicio de los mismos. 
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Así, el 5 de marzo de 2014 se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación el Código Nacional de Procedimientos 

Penales, y estableció que su entrada en vigor se haró de 

manera gradual, sin que pueda exceder del 18 de junio 

de 2016. 10 

Conforme al artículo 2o. de ese Código, su objeto es 

establecer los normas que han de observarse en la investi­

gación, el procesamiento y la sanción de los deli­

tos, l1 por lo que todos los aspectos que dentro de esos 

rubros se encuentren ahí regulados, no pueden ser parte 

de las normas estatales, ni siquiera en forma de reitera­

ción, en tanto que el Código Nacional es de observancia 

general en toda la República para los delitos que sean 

Todo mención en otros leyes u ordenomíentos al Código Federal de Procedimientos Penoles o 
o los códigos de procedimientos penoles de las entidades federativas que par virtud del presente 
Decreto se abrogan, se enlender6 referido ol presente Código." 

'º TRANSITORIOS 
"ARTICULO PRIMERO. Dedarotorio 
Paro los efeclos señalados en el pórrofo tercero del ortículo segundo transitorio del Decreto par 

el que se reforman y adicionan diversos disposiciones de lo Canslilución Político de las Estados 
Unidos Mexíconas, publicada en el Diario Oficial de lo Federación el 18 de junio de 2008, se declaro 
que lo presente legislación recoge el sistema procesal penol acusatorio y entroró en vigor de acuerdo 
can los artículos siguientes.• 

'ARTÍCULO SEGUNDO. Vigencia 
Este Código enlrorá en vigor o nivel federal gradualmente en los términos previstos en 

la Declaratorio que al efecto emito el Congreso de lo Unión previo solicitud conjunlo del Poder 
Judicial de lo Federod6n, lo Secrelarío de Gobernación y de la Procuraduría Genero! de la República, 
sin que puedo exceder del 1 B de junio de 2016. 

En el coso de los Entidades federativos y del Distrito Federal, el presente Código entrará 
en vigor en cada una de ellas en los términos que establezca la Declaratorio que al efedo 
emito el órgano legislativo correspondiente, previo solicitud de lo outoridod encargado de lo 
implementación del Sistema de Justicio Penol Acusatorio en codo uno de ellos. 

En lodos las cosos, enlre lo Dedorotorio o que se hoce referendo en los párrafos anteriores y lo 
enlrodo en vigor del presente Código deberón mediar sesenlo dios noluroles." 

11 "Artículo 2o. Objeto del Código 
Este Código liene por objeto establecer los normas que han de obseNarse en lo investi­

gación, el procesamiento y lo sanción de los delitos, poro esclarecer los hechos, proleger al 
inocenle, procurar que el culpable na quede impune y que se repore el daño, y osf contribuir a ase­
gurar el acceso o la joslicio en lo oplicod6n del derecho y resolver el conflicto que surjo con molivo 
de lo comisión del delito, en un morco de respeto a los derechos humanos reconocidos en lo Cons• 
tilución y en los Trotados Internacionales de los que el Estado mexicona seo porte.' 
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competencia de los órganos jurisdiccionales federales y 

locales. 12 

Así, y de acuerdo con el artículo Octavo Transitorio13 

del mismo Código, la competencia de las entidades fede­

rativas se limita a la expedición de las normas comple­

mentarias que resulten necesarias para su implementa­

ción, las cuales tienen un carácter instrumental. 

Hecho lo anterior, la Primera Sala analizó las disposiciones 

impugnadas de la ley para la Protección a Testigos y Sujetos Inter­

vinientes en el Procedimiento Penal en el Estado de Colima. 

De esta manera, inició con el artículo 13, fracción 11], el cual 

establece las medidas de protección que, en beneficio de los 

testigos o personas intervinientes en el proceso, podrán ser dic­

tadas por el Ministerio Público con autorización de la autoridad 

jurisdiccional durante el desarrollo de la audiencia, las que 

incluyen excepciones al principio de publicidad, como lo es 

impedir el acceso a ésta al público en general, lo que le da un 

carácter procedimental, por ser la audiencia el elemento central 

que caracteriza al proceso penal acusatorio y oral. 

Señaló que es en torno a la audiencia y sus características 

que se materializan los principios constitucionales de publicidad, 

12 'Articulo 1 o, Ámbito de oplicaci6n 
Los disposiciones de este Código son de orden público y de observoncia general en toda 

la República Mexicana, por los delitos que sean competencia de los órganos jurisdiccionales 
federales y locales en el morco de los principios y derechos consagrados en lo Consliluci6n Pol!tica 
de los Esfodos Unidos Mexjcanos y en los Trotados Internacionales de los que el Estado mexicano 
seo porte." · 

"'ARTICULO OCTAVO. Legislación complemenfario 
En un plazo que no excedo de doscientos setenta días naturales después de publicado el presente 

Decreto, la Federaci611 y las eotidades federativas deberón publicar las reformas a sus leyes y demós 
normotividad complementaria que resulteo necesarios poro lo implementación de este ordenamiento." 
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contradicción, concentración, continuidad e inmediación, y que 

las normas que rigen su desenvolvimiento, incluyendo las medí" 

das de protección y seguridad para los intervinientes, se insertan 

en el ámbito de la competencia del Congreso de la Unión para 

expedir la legislación procedimental penal única, y en este caso, 

se encuentran previstas en los artículos 53, 55, 64 y 355 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales. 14 

""Articulo 53. Disciplino en las oudiencios, 
El orden en los midiencios estoró o cargo del Órgano jurisdiccional. Toda persona que altere el 

orden en éstos padró ser acreedora o una medido de apremio sin perjuicio de que se puedo solicitar 
su retiro de lo sala de audiencias y su puesta a dispasidón de lo autoridad compelenle. 

Anles y duronle las audiencias, el imputado tendró derecho o comunicarse con su Defensor, pero 
no con el público. Si infringe esa disposición, el Órgano jurisdiccional podró imponerle una medido 
de apremio. 
, Si alguna persona del público se comunica o intento comunicarse con alguno de las partes, el 

Organo jurisdiccional podró ordenar que sea relirada de la audiencia e imponerle uno medida de 
opremio. 11 

"Artículo 55. Restricciones de acceso o los audiencias. 
El Órgano jurisdiccional podró, por rozones de orden o seguridad en el desarrollo de la audlencia, 

prohibir el ingreso o; 
l. Personas armadas, salvo que cumplan funciones de vigilando o custodia; 
11. Personas que parlen dislinfivos gremiales o partidarios; 
111. Personas que porten objetos peligrosos o prohibidos o que no observen las disposiciones que 

se establezcan, o 
IV. Cualquier otro que el Órgano jurisdiccional considere como inapropiado poro el orden o 

seguridad en el desarrollo de lo audiencia. 
El Órga~o jurisdiccional podrá limilor el ingreso del público o uno contidod determinado de 

personas, según lo copacidod de la solo de oudienda, os! como de conformidad con los disposiciones 
oplkobles. 

los periodistas, o los medios de comunicación □creditodos, deberán informor de su presencio 
al Órgano jurisdiccional con el objelo de ubicarlos en un lugar adecuado pma tal fin y deberán 
abstenerse de grabar y transmitir por cualquier medio lo audiencia." 

"Artículo 64. Excepciones al principio de publicidad. 
El debate seró público, pero el Órgano jurisdiccional podrá resolver excepcionalmente, aun de 

oficio, que se desarrolle total o parcialmenle a puerlo cerrado, cuando; 
l. Puedo ofeclor la integridad de alguno de los parles, o de alguna persona citado poro participar 

en él; 
11. Lo seguridad pública o lo seguridad nacional puedan verse gravemente afectados; 
111. Peligre un secre1o oficial, porliculor, comercial o industrial, cuya revelación indebido sea 

punible; 
IV. El Órgano jurisdiccional estime conveniente; 
V. Se afecte el lnlerés Superior del Niño y de la Niño en términos de lo establecido por los Trotados 

y las layes en la materia, o 
VI. Esté previslo en este Código o en otro ley. 
Lo resolución que decrete olguno de estos excepciones seró fundado y motivado constando en 

el registro de la audiencia." 
"Articulo 355. Disciplina en lo audiencia. 
El ¡u,godor que preside lo audiencia de juicio velará por que se respete lo disciplino en lo 

audiencia cuidando que se mantenga el orden, para lo cual soliciloró al Tribunal de enjuiciamiento 
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Por otra parte, señaló que el artículo 15, fracción V, impug­

nado, establece la figura de la prueba anticipada y el proce­

dimiento para su desahogo, lo que también tiene un carácter 

procedimental e implica una excepción al principio de concen­

tración, y que esta modalidad de desahogo de las pruebas se 

encuentra regulada en los artículos 304 a 306 15 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales. 

o □ los asistentes, el respeto y los consideraciones debidas, corrigiendo en el ocio !as faltos que se 
cometan, para lo cual podró aplicar cualquiera de los siguientes medidos: 

l. Apercibimiento; 
U. ~Aullo de vein-te o dnco mil salados mínimosi 

11!. Expulsión de la sala de audiencia; 
IV. Arresto hasta por treinta y seis horas, o 
V. Desalojo público de la sala de audiencia. 
Si el infractor fuere el Ministerio Público, el acusado, su Defensor, lo víctima u ofendido, y fuere 

necesario expulsarlos de lo sola de audiencia, se aplicarán las regios conducentes poro el coso de 
su ausendo. 

En caso de que o pesar de los medidas adoptadas no se pudiera reestoblecer el orden, qu·,en 
presrde la audiencia!□ suspenderá hasla en fonio se enc-uenlren reunidos las condkiones que permiian 
continuar c:on su curso normoL 

El Tribunal de enjuiciamiento podrá ordenar el arresto hasta por quince días ante la contumacia 
de las obligaciones procesales de lesligos o peritos que □lenlen contra el principio de continuidad, 
corno !o pueden ser SlJs incomp□recendos. injustificados a oodiencio o oquel!os oc:tos que impidan 
que las pruebos puedan desahogarse en tiempo y forma." 

15 "Artículo 304. Prueba anticipada. 
Hasta antes de la celebroci6n de lo audiencia de ¡uido se podrá desahogar anticipadamente 

cualquier med'io de pruebo pertinente, siempre que $e soflsfagan los s·fgulenles requisitos: 
l. Que sea practicada ante el Juez de con! rol; 
11. Que sea sol icitoda por alguno de los parles, quienes deberán expresar las rozones por las 

cuales el acto se debe reoliwr con antid poción a lo audiencia de ¡uido a la que se pretende desahogar 
y se torno indispensable en virtud de que se estime probable que algún testigo no podrá concurrir o 
!a audiencia de ¡u¡cio, por vivir en el extranjero, por ex¡$fir motivo que hióere ierner su muerte, o por 
su estado de salud o incopacidod Hska o mental que le impidiese dedarar; 

111. Que sea por motivos fundados y de extrema necesidad y para evitar la pérdida o alteración 
del medio probatorio, y 

IV, Que se practique en audiencia y en cumplimiento de las regios previslas poro la práctico de 
pruebas en el juicio.' 

"Articulo 305. Procedimiento para pruebo anticipada. 
la solicitud de desahogo de pruebo antidpoda podrá plantearse desde que se presento lo 

denuncia, querella o equivalente y hasla antes de que dé ',nido la audiencia de ¡u·,do oral. 
Cuando se solicite el desahogo de uno prueba en forma anticipado, el Órgano jurisdiccional 

citará a audiencia o todos aquellos que iuvieren derecho o asistir a la audiencia de juk:io oral y luego 
de escucharlos valorará lo posibilidad de que la prueba por anlicipor no puedo ser desahogado en 
lo audiencia de juicio oral1 sin grave riesgo de p€-rdido por lo demora y1 en su caso, admitíró y desoho~ 
garó la pruebo en el mismo ocio otorgando a las palies todas los facultades previstas poro su 
participación en la audiencia de juicio oral. 

El imputada que estuviere delenido será trasladado a lo salo de oud iencias poro que se imponga 
en forma personal, por lelecanferencia o cualquier otro medio de comunicací6n, de la pr6dica de 
la diligondo. 
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En relación con las artículos ó5 y 66, precisó que éstos es­

tablecen dos recursos para la revisión de los resoluciones del 

Ministerio Público respecto ol otorgamiento, la modificación, 

denegación, supresión o finalización de las medidos de protección 

que le sean solicitadas. La Sala estimó que también esto tiene 

una naturaleza procedimental, pues se refiere a medios de defen­

sa durante el desarrollo del procedimiento penal, por lo que no 

puede considerarse que se trate de aspectos instrumentales para 

la implementación del Código Nacional ·de Procedimientos 

Penales. 

La Sala estimó que si bien al regular las medidas de protec­

ción en los artículos 137, 139, 367 y 370, 16 el Código Nacional 

En coso de que todovfo no exis!o lmpulado identificado se designoró un Defensor público poro 
que intervengo en lo audiencia." 

"Articulo 306. Registro y conseivadón de la prueba anticipada. 
lo audiencia en la que se desahogue la prueba anticipada deberó registrarse en su lolalidad. 

Concluido el desahogo de !a pruebo ontidpodo, se enlregoró el registro correspondienle o los parles. 
Si el obstóculo que dio lugar o lo próclica del anticipo de prueba no existiera poro lo lecho de 

la audiencia de juicio, se desohogoró de nueva cuenta e! medio de pruebo correspondiente en lo 
mismo. 

Toda prueba anticipada deber6 conservarse de acuerdo con las medidas dispuestas por el Juez 
de control.'' 

16 "Artfculo 137. Medidas de protección. 
El Ministerio Público, bajo su m6s estricta responsabilidad, ordenaró fundada y motivadamenle 

la aplicación de las medidas de protección idóneas cuando estime que el imputado representa un 
riesgo inminente en contra de la seguridad de la víctima u ofendido. Son medidos de protección los 

siguientes: 
l. Prohibición de acercarse o comunicarse con lo vlclima u ofendido; 
11. Limitación para asistir o acercarse al domicilio de lo victima u ofendido o al lugar donde se 

encuentre; 
!U, Separación inmediato del domicilio; 
!V. la entrego inmediata de objetos de uso personal y documentos de identidad de lo víctima 

que tuviera en su posesión el probable responsable; 
V. La prohibición de realizar conductas de intimidación o molestia a lo vktimo u ofendido o o 

personas relacionados con ellos; 
VI. Vigilando en e( domicilio de la víctima u ofendido; 
V!I. Protección policial de la vfdimo u ofendido; 
VIII. Auxilio inmediato por integrantes de instituciones policiales, al domicilia en donde se localice 

o se encuentre !a vfctimo u ofendido en e! momen!o de solicitarlo; 
IX. Traslado de la víctima u ofendido a refugios o albergues temporales, as! como de sus 

descendientes, y 
X. El reingreso de lo victima u ofendido a su domicilio, uno vez que se salvaguarde su seguridad. 
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previó que puedan existir otras diversas a las allí prevístas "en 

términos de la legislación aplicable", lo cierto es que el estable­

cimiento de cualquier tipo de recurso durante la fase de investi­

gación, procesamiento y sanción de los delitos tiene una naturaleza 

procedimental; y que si sobre las medidas de protección a tes­

tigos, el Código Nacional no previó un recurso en contra de las 

resoluciones que en esa materia se dicten, es porque las consi­

deró inimpugnables. 

De esta manera, las normas impugnadas tienen una natura­

leza procedimental, aunque no estén en un ordenamiento de­

nominado código procesal o de procedimientos, lo que está 

reservado al Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Estimó que no es obstáculo a lo anterior el hecho de que al 

crear la Ley impugnado, el legislador local pretendió caracterizar 

Dentro de los cinco dios siguientes o lo imposición de los medidas de protección previstos en las 
fracciones 1, 11 y III deberá celebrarse audiencia en lo que el íuez podrá cancelarlos, o bien, rotifícor­
los o modificafos medionte la imposición de los medidas cautelares correspondientes. 

En coso de incumplimiento de las medidos de protección, el Ministerio Público podrá imponer 
olguna de las medidos de apremia previslos en este Código. 

En la aplicoción de eslos medidas trolándose de delitos por rozón de género, se oplicorán de 
monero supletorio lo ley Generol de Acceso de los Muíeres o uno Vida libre de Violencio." 

''Artículo 139, Duración de las medidas de protección y providencias precautorias. 
La imposición de las medidas de prolección y de las providencias precautorios tendrá uno duración 

máximo de sesenta dios nalurales, prorrogables hasta por treinta dios. 
Cuando hubiere desaporecido lo causo que dio origen a lo medido decrelodo, el imputado, su 

Defensor o en su caso el Ministerio Públíco, podrán solicitar al Juez de control que lo deje sin electos." 
"Articulo 367. Protección o los testigos, 
El Órgano jurisdiccional, por un liempo razonable, podró ordenar medidos especiales destinados 

o praleger lo integridad físico y psicológico del testigo y sus familiares, mismos que podrán ser 
renovados cuonlos veces fuere necesorlo, sin menoscabo de lo dispuesto en la legislación aplicable. 

De igual lormo, el Ministerio Público o la ouloridod que correspondo adoptarán los medidas que 
fueren proceden!es para conferir lo debida protección o victimas, ofendidos, testigos, antes o después 
de preslodas sus declaraciones, y o sus familiares y en general o lodos los suje1os que in1ervengan 
en el procedimienlo, §in menoscabo de lo dispuesto en lo legislación aplkoble." 

"Articulo 370, Medidos de protección. 
En coso necesario, los peritos y otros terceros que deban intervenir en el procedimiento para 

efectos probo!orios, padrón pedir o lo auloridod correspondiente que adopte medidos tendentes o 
que se les brinde lo protección previsto poro los testigos, en los términos de lo legislación 
aplicable." 
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tales normas como cuestiones complementarias a lo previsto en 

el Código Nacional,17 pues regulan aspectos relativos a! proce­

dimiento, como son el desarrollo de la audiencia, las pruebas y 

el establecimiento de recursos, con lo que se invade la esfera de 

competencia federal por lo que se debe declarar la invalidez 

de los artículos 13, fracción 111, l 5, fracción V, 65 y 66 de la Ley 

para la Protección a Testigos y Su¡etos Intervinientes en el Pro­

cedimiento Penal en el Estado de Colima. 

De igual manera, la Sala hizo extensiva la invalidez a los 

artículos l 4, fracción 11 en la porción normativa que dice: 11tanto 

en el juicio como cuando se haga uso de la prueba anticipada"; 

y 55, en la parte que dice: "y no se haya interpuesto recurso 

alguno", de la misma Ley impugnada; con efectos retroactivos 

al 25 de octubre de 2014, fecha cuando se publicó el orde­

namiento en el Periódico Oficial del Estado, ya que se refieren 

a la prueba anticipada y a los recursos, figuras previstas en el 

artículo l 5, fracción V, así como en los artículos 65 y 66, res­

pectivamente, los que se declararon invólidos. 

Además de lo anterior, la Sala hizo alusión a que el 30 de 

agosto de 2014 se publicó en el periódico oficial del Estado 

de Colima el Decreto número 372, "Por el que se emite la De-

17 Dictamen de la Comisión de Estudios legislativos y Puntos Constilucionoles: 
"CONSIDERANDO 
( .•. 1 
TERCERO.- Que la iniciativa en sus argumenlos que la sustenlan, señalo suslancialmenle que: 
{ ... ) 
• QUINTA.- Es precisamente de lo signado y reconocido en la Convención de Polermo, donde 

se obliga a los Estados Parle a adoptar medidos apropiados denlro de sus posibilidades, poro proteger 
de manero eficaz a las testigos y los otros parlidponles en el proceso penol; si bien el Código Nocio­
nal de Procedimienlos Penoles, dispone el señalamiento de algunos medidos de prolección de los 
testigos, peritos ydemós inlervinientes en el Proceso Penol, esto resulto insuliciente por no desprenderse 
del mismo su formalización legal, rozón por lo cual, es necesario complementorlos creondo un 
Programo Espedol de Protección o Testigos, desprendido de uno ley que regule ,v prolecdón. ( ... ) " 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 106/2014 

claratoria de Incorporación del Sistema Procesal Penal Acusatorio 

en el Estado de Colima, y de Entrada en Vigor del Código Na­

cional de Procedimientos Penales en su orden jurídico interno", 

y que fue reformado mediante Decretos publicados el 18 de 

noviembre de 2014, el 4 de abril de 2015, y el l de octubre de 
2015,18 por lo que, conforme a dicho Decreto, y al momento 

de resolver este asunto, el Código Nacional estaba en vigor en 

los Municipios de Colima, Villa de Álvarez, Cuauhtémoc, Coma la, 

Coquimatlán y Minatitlán de dicha entidad federativa y que en 

los restantes entraría en vigor el 1 de mayo de 2016. 

Por último, la Sala precisó que en virtud de que resultó fun­

dado el concepto de invalidez consistente en la incompetencia 

del Congreso del Estado de Colima para legislar en materia de 

procedimiento penal, y que tuvo como consecuencia la invalidez 

de los preceptos impugnados, estimó que ya no era necesario 

estudiar los argumentos sobre la forma en que se reguló la prue­

ba anticipada como medida de protección, apoyándose en la 

18 ARTÍCULO SEGUNDO. De conformidod con lo Constitución Político poro el Estado de Colimo 
y el Código Nacional de Procedimienlos Penoles, vigente para el Estado de Colimo, en los términos 
del artículo 73 de lo Conslitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el sistema procesal penal 
ocusoforio entrará en vigencia poro todos los delitos previstos y sancionados en el Cód;go Penal en 
vigor poro el Estado, así como el Código Nacional de Procedimientos Penales, en lo fecho, en los 
regiones y mediante los modalidades siguientes: 

l. El 31 de diciembre del ai\o 2014 en los Municipios de: Colimo y Villa de Álvore,, correspon· 
dientes al Primer Parlido Judicial; 

11. El l de septiembre del afio 2015, en los municipios de: Cuauhtémoc, Comolo, Coquimollán 
y Minotitlán, correspondientes ol Primer Parlido Judicial; 

111. El l de marzo del afio 2016, en el Municipio de Manzanillo, correspondiente al tercer Parlido 
Judicial; y 

IV. El l de marto del afio 2016, en los municipios de: Tecomón, Armería e lxtlohuac6n, corres­
pondientes al segundo partido judicial. 

En consecuencia, comenzarán o regular la forma y términos en que se substanciarán los proce· 
dimienlos penoles en lo Entidad Federativo. 

Los Procedimientos Penales inidados con m1teloci6n a la entrada en vigor del Código Nocional 
de Procedimienlos Penales en eslo Entidad Federativa, se regirán por los disposiciones vigentes ol 
momento de su i nido. 
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jurisprudencia del T rlbunal en Pleno P./J. 37 /2004, de rubro: 

"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECE­
SARIO DE CONCEPTOS DE INVAUDEZ11 • 19 

19 Tesis cuyo texlo es, "Si se declara lo invalidez del ocio impugnado en uno acción de incons· 
litucíonolidod, por haber sido fundado uno de los conceplos de invalidez propueslos, se cumple el 
propósito de este medio de control conslitucionol y resulto innecesorío ocuparse de los restantes orgu• 
mantos relativos ol mismo ocio.", tesis P./J, 37 /2004, publicado en el Semonorio Judíciol de lo 
Federación y su Gacela, Noveno Época, Tomo XIX, junio de 2004, página 863; Regislro digital: 
181398. 
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111. CONCLUSIONES 

Los artículos 13, ~~acción 111., 15, frac:ión V, 65 ~ ~6 de la Ley 
para la Protecc1on a T estlgos y Su¡etos Intervinientes en el 

Procedimiento Penal en el Estado de Colima, aun cuando con 

su emisión el legislador local buscó complementar lo previsto en 

el Código Nacional de Procedimientos Penales, tienen una na­

turaleza procedimental, al regular aspectos relativos al desarrollo 

de la audiencia, las pruebas y el establecimiento de recursos; 

en virtud de ello, son inválidos, pues: 

• La facultad de legislar en dicha materia se reservó al 

Congreso de la Unión en términos del artículo 73, frac­

ción XXI, inciso c), de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

• El legislador local, con dichas disposiciones, invadió la 

esfera de competencias del Congreso, ya que su facultad 
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para emitir disposiciones legislativas en materia penal 

conforme al referido Código, se limita a elaborar nor­

mas complementarias que se requieran para su imple­

mentación y que tengan un carácter instrumental y no 

procesal. 

A partir de lo anterior, los artículos 14, fracción 1, y 55 de 

la referida ley local, en la parte que se refieren a la prueba anti­

cipada y a los recursos, también son inválidos, dado que se 

relacionan can los numerales arriba indicados. 
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IV. VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA 
EL MINISTRO JORGE MARIO PARDO 

REBOLLEDO, EN LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 106/2014* 

Voto concurrente que formula el Ministro Jorge Marío Pardo 

Rebolledo, en la acción de ínconstitucionalidad l 06/2014. 

En la especie, se analizó la inconstitucionalidad de los ar­

tículos 13, fracción 111, 15, fracción V, 65 y 66 de !a Ley para 

Protección a Testigos y Sujetos Intervinientes en el Procedimiento 

Penal en el Estado de Colima, publicados mediante Decreto No. 

400, en el Periódico Oficial 11 EI Estado de Colima", el veinticinco 

de octubre de dos mil catorce; que a la letra disponen: 

"Artículo 13. Medidas de protección que requieren autori­

zación judicial. El Ministerio Público requerirá de lo autoriza­

ción de la Autoridad Jurisdiccional para decretar la medida de 

• VoJo publicado en lo Gaceta del Semanario Judicial de la Federoci6n, Décimo Época, Libro 
31, Tomo J, ¡unio de 2016, página 451; Regislro digllal: 42115 

53 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/prVd6R

DR © 2018. Instituto de Investigaciones Jurídicas - UNAM 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

https://www.scjn.gob.mx



54 INVAUDEZ DE LAS DISPOSICIONES lOCALES REGULADAS 
POR EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

protección, por afectar derechos de las partes intervinientes o 

de terceros, en los siguientes supuestos: 

"l. Al ser dictadas medidas cautelares de tipo personal como 

la prisión preventiva oficiosa del imputado, al dictarse cualquier 

otra medida restrictivas de libertad, o cuando se imponga la obli­

gación de no frecuentar determinados lugares o personas; 

"11. La reserva de identidad del testigo durante el juicio oral; y 

"111. Diversas medidas de protección en el juicio oral, como 

son la de impedir el acceso u ordenar la salida de personas 

determinadas de la Sala donde se efectuare la audiencia, impedir 

el acceso del público en general u ordenar su salida para la prác­

tica de pruebas específicas y prohibir al Ministerio Público, a los 

demás intervinientes y a sus abogados que entreguen información 

o formulen declaraciones a los medios de comunicación social 

durante el desarrollo del juicio." 

"Artículo 15. Tipos. Las medidas de protección que podrán 

adoptarse son entre otras, las siguientes: 

"l. Relocalización o Cambio de Domicilio del sujeto protegido 

o de su grupo familiar: consistente en la reubicación del testigo, o 

familia dentro de la misma ciudad o en el interior del país, man­

teniendo una comunicación directa que permita su participación 

en las actuaciones del procedimiento penal y, en especial, su 

participación en el juicio oral; 

"11. Reserva de identidad del testigo en la etapa de investi­

gación y en el juicio oral: que consiste en impedir a la defensa, 

imputado y terceros, el acceso a los antecedentes personales del 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMUIA El MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, 
EN lA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAllDAD 106/2014 

testigo, que conduzcan a su identificación, tales como nombre y 
apellidos, edad, lugar de nacimiento, estado, profesión o empleo, 

residencia o domicilio y lugar de trabajo; 

"Durante la etapa de investigación, el Ministerio Público puede 

adoptar la reserva de identidad de cualquier testigo, pero debe 

darla a conocer a los demás intervinientes al momento de presen­

tar la acusación, salvo que se trate de delitos contemplados en la 

ley como de prisión preventiva oficiosa, en cuyo caso, la reserva 

de identidad se puede mantener inclusive hasta el juicio oral; 

"111. Medidas de protección autónomas: como son impedir 

la toma de fotografías del testigo o determinar su traslado a las 

audiencias judiciales en vehículo policial; 

"IV. Medidas de protección especiales en Juicio Oral: consis­

tentes en el uso de paneles; tipo biombo para impedir la iden­

tificación física del testigo por parte del acusado y del público 

en general, la utilización de métodos de distorsión de voz o del 

aspecto físico, circulto cerrado de televisión, acceso por lugares 

diferentes y en general de cualquier otro instrumento que sirva 

para proteger su identidad¡ y 

11V. Prueba anticipada: es la medida procesal tendiente a ase­

gurar la disponibilidad de la declaración del testigo en el juicio 

oral, y se aplica, cuando existe el temor de que pueda sobrevenir 

la muerte o incapacidad física o mental del testigo que impida 

su comparecencia al juicio oral. 

"Ésta se realizará en una audiencia especial, previa al juicio 

oral, en la que sólo se recibe la prueba testimonial del sujeto 

protegido con la presencia de todos los intervinientes que tengan 

derecho a asistir al juicio. 
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"Esta prueba se incorporará en forma posterior en el juicio 

oral mediante la lectura del registro de la declaración del 

testigo. 11 

"Artículo 65. Reconsideración. Contra la determinación que 

otorgue, modifique, deniegue, suprima o finalice las medidas 

de protección, así como contra la que excluya del Programa a 

la persona protegida, procederá la reconsideración." 

"Éste deberá ser interpuesto por la persona o la autoridad 

que haya solicitado la protección, mediante escrito dirigido a 

la Unidad o al Agente del Ministerio Público Especializado, en el 

plaza de tres días naturales, contado a partir del día siguiente 

al de la notificación respectiva. La Unidad deberá resolver den­

tro de los cinco días naturales siguientes a la presentación del 

recurso. 11 

"Artículo 66. Revocación. Contra lo resuelto por la Unidad 

o el Agente del Ministerio Público Especializado, sólo cabrá el 

recurso de revocación ante el Procurador, el cual deberá inter­

ponerse en el término de tres días naturales a partir del día 

siguiente al de la notificación de la reconsideración." 

Y con relación a dichos dispositivos legales, estoy de acuerdo 

con la ejecutoria en el sentido que son inconstitucionales, porque 

regulan cuestiones propias del proceso penal, a pesar de que 

la materia es facultad exclusiva del Congreso de la Unión, en los 

términos del inciso c) de la fracción XXI del artículo 73 de la Cons­

titución Federal; y por tanto, invaden su esfera de competencia. 

Declaratoria de invalidez que, correctamente, a mi entender, 

se hizo extensiva a la fracción I del artículo 14 y 55 del mismo 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLlEDO, 
EN lAACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 

ordenamiento legal, en las correspondientes porciones norma­

tivas que se relacionan con la prueba anticipada que se prevé 

en la fracción V, del artículo 15, y los recursos a que se hace 

referencia en los artículos 65 y 66 del ordenamiento legal en 

estudio. 1 

Lo que no comparto de la ejecutoria, es lo relativo a los efec­

tos que se le dieron a esa declaratoria de inconstitucionalidad. 

Esto es, si bien estoy de acuerdo con que la invalidez de los 

numerales de referencia, tendría efectos retroactivos al veinticinco 

de octubre de dos mil catorce, en que fueron publicados en el 

correspondiente Periódico Oficial¡ y que dichos efectos se surti­

rían una vez que el Poder Legislativo del Estado de Colima, fuera 

notificado sobre los puntos resolutivos del fallo; e incluso, que 

para el eficaz cumplimiento de la sentencia, se notifique al Tri­

bunal Superior de Justicia del Estado de Colima, así como a los 

Tribunales Colegiados y Unitarios del Trigésimo Segundo Cir­

cuito, al igual que a los Juzgados de Distrito y a la Procuraduría 

General del Estado de Colima. 

Sin embargo, lo que no comparto, siguiendo el criterio que 

asumf al resolver la acción de inconstitucionalidad 15/2015, 

presentada bajo mi ponencia y resuelta en sesión de diecisiete 

de marzo de dos mil dieciséis, es que no se ordene la reposi­

ción de los respectivos procedimientos que se hubiera iniciado 

con base en las normas declaradas inválidas; pues si las mismas 

se encuentran viciadas de origen, es precisamente la reposición 

del procedimiento la que permitirá la correcta aplicación de la 

1 "lanlo el'\ el juicio como cuando se hago uso de lo pruebo onlicipodo" y, "no se hayo interpuesto 
recurso alguno". 
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ley procesal local, o en su caso, el propio Código Nacional de 

Procedimientos Penales, según resulte procedente. 

Al no hacer esta precisión, la ejecutoria incide, desde mi punto 

de vista, en un estado de incertidumbre jurídica que pudiera ser 

perjudicial, pues no podría justificarse la continuación de proce­

sos sustanciados con base en las normas invalidadas; y considero 

que la decisión de su reposición, tampoco podría dejarse a elec­

ción del juzgador u operador jurídico que las esté aplicando. 

Lo correcto es, desde mi punto de vista, que si una norma 

ya está invalidada, no hay forma de seguirla aplicando; así, el 

problema se presenta en aquellos procesos que se encuentran 

en trámite, pues se podrían llegar a aplicar las normas declaradas 

inconstitucionales. 

En ese orden de ideas, estimó que en esos casos se debe 

ordenar la reposición de los respectivos procedimientos y suje­

tarlos a la lógica de la normatividad del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

Por las razones expuestas, es por lo que respetuosamente 

me permito emitir el presente Voto concurrente. 

Nota: El presente voto también aparece publicado en el 

Diario oficial de la Federación de 2 de mayo de 2016. 

Este voto se publicó el viernes 1 O de junio de 2016 a las 

l 0:02 horas en el Semanario Judicial de lo Federación. 
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V. COMENTARIO DEL INSTITUTO 
DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 

DE MÉXICO A LA EJECUTORIA QUE 
RESUELVE LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 106/2014 

Dra. Patricia Lucilo Gonzólez Rodríguez* 

1. ADSCRIPCIÓN 

La acción de inconstitucionalidad l 06/2014 consistió en el 

análisis de los artículos 13, fracción 111, 15, fracción V, 65 y 

66 de la Ley para la Protección a Testigos y Sujetos Intervinientes 

en el Procedimiento Penal del Estado de Colima, publicados 

el 25 de octubre de 2014, a través del Decreto número 400 en el 

periódico oficial 11E/ Estado de Co/ima 11 • 

El argumento fundamental de este mecanismo de control 

constitucional sostiene que los artículos mencionados invaden 

la esfera de atribuciones del Congreso de la Unión, prevista 

en el artículo 73, fracción XXI, inciso c), de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, debido a que el Congreso de 

• Investigadora Titular del lnstítulo de Investigaciones Jurídicos de la Universidad Nocional 
Autónoma de México y prolesoro de Derecho Procesal Penol de lo Facultad de Derecho de la misma 
universidad. 
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Colimo legisló en lo referente o lo pruebo anticipado e incorporó 

los recursos de reconsideroción y el de revocación. 

Luego de ser promovido dicha acción, el 25 de noviembre de 

2014 el Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de lo Nación ordenó formar y registrar el expediente 106/2014 

para su análisis y discusión, el cual se remitió al Ministro Arturo 

Zoldívor Lelo de Lorreo, quien por rozón de turno fue designado 

como ponente. 

2. ANTECEDENTES 

Los artículos transitorios del Decreto publicado el 8 de octubre 

de 2013, que reformó el artículo 73, fracción XXI, constitucional, 

establecieron diversos regios poro lo reconversión del sistema 

inquisitivo al sistema acusatorio. En el contexto del citado régimen 

transitorio, fue que al Congreso de lo Unión se le otorgaron 

facultades poro expedir lo legislación único en materia procesal 

penol desde el 9 de octubre de 2013, fecho en que entró en 

vigor del decreto referido. 

En consecuencia, a partir de eso fecho los entidades federa­

tivos carecen de facultades para legislar en eso materia. Por ende, 

sólo estaban facultados poro continuar aplicando lo legislación 

estatal hasta lo entrado en vigor el Código Nocional de Proce­

dimientos Penoles (en adelante Código Nacional). 

Posteriormente, fue publicado en el periódico oficial de 

Colimo el 30 de agosto de 2014, el Decreto número 372 por 

el cual declaraba la incorporación del Sistema Procesal Penol 

Acusatorio y del Código Nocional al orden jurídico del Estado 

mencionado. 
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COMENTARIO DEL INSTITUTO DE INVE5TIGACIONES JURÍDICAS DE lA UNAM 

Por su parte, el Poder Ejecutivo del Estado de Colima, al 

rendir su informe justificado, en síntesis, señaló, en primer lugar, 

que la promulgación y publicación de la Ley para la Protección 

a Testigos y Sujetos Intervinientes en el Procedimiento Penal se 

realizaron en cumplimiento de los artículos 58, fracciones I y 11, 
de la Constitución del Estado de Colima, y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. En segundo lugar, que 

resultaba infundado el primer concepto de invalidez consistente 

en que los artículos 13, fracción 111, y 15, fracción V, de la Ley 

para la Protección a Testigos y Sujetos Intervinientes en el Pro­

cedimlento Penal, violan el artículo 73, fracción XXI, inciso c), 

de la Constitución General, por los siguientes motivos: 

• Por un lado, el referido artículo 13, fracción 111, sólo es 

una adecuación de la legislación local a lo dispuesto en 

la legislación federal (que impone al Ministerio Público la 

obligación de solicitar autorización judicial para decretar 

la medida de protección en el julcio oral). Por tanto, no 

contraviene la legislación federal sino que retoma lo 

dispuesto por ésta, en el sentido de que el juzgador es 

el único facultado para velar por la seguridad en la 

audiencia del juicio, sin que ello se traduzca en una 

invasión de competencia. 

• Por otro lado, el artículo 15, fracción V, de la mencio­

nada ley, denomina a la prueba anticipada como una 

medida de protección. Esta calificación no desvirtúa su 

naturaleza destinada a asegurar la disponibilidad de la 

declaración del testigo, dado que la considera como 

una medida procesal necesaria, ante el temor de que 

sobrevenga la muerte o incapacidad del testigo. El carác­

ter de medida procesal para asegurar la declaración del 
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testigo, protege al proceso, pues previene que una prue­

ba necesaria, posteriormente no pueda desahogarse. 

3. LA NATURALEZA PROCEDIMENTAL 
DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la 

acción de inconstitucionalidad promovida por el Procurador 

General de la República. Revisó la posible contradicción entre 

normas de carácter estatal con disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, afirmó esencialmente 

que el artículo 13, fracción 111, impugnado, establece las medidas 

de protección que requieren autorización ¡udicial, durante el desa­

rrollo de la audiencia de ¡uicio oral, tales como: a) impedir el 

acceso u ordenar la salida de personas determinadas de la sala 

donde se efectúe la audiencia; b) impedir el acceso del público 

en general u ordenar su salida para la práctica de pruebas es­

pecíficas; y c) prohibir al Ministerio Público, a los demás intervi­

nientes y a sus abogados, que entreguen información o formulen 

declaraciones a los medios de comunicación social durante 

el desarrollo del ¡uicio. 

A su vez, se explicó que las medidas descritas incluyen excep­

ciones al principio de publicidad, como son el impedir al público 

en general el acceso a la audiencia. Acertadamente, la resolución 

sostiene que esta actividad tiene un carácter procedimental, en 

tanto se refiere precisamente a la audiencia, de donde se sigue 

que el argumento central de esta determinación ¡udicial tiene un 

amplio respaldo normativo y teórico. 

Lo anterior se afirma, al observar que el carácter procedi­

mental de las medidas de protección deriva precisamente de su 
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regulación en el artículo 64 del Código Nacional y, en lo básico, 

de la instrumentación que requieren las citadas medidas poro 

su funcionamiento, puesto que deben aplicarse justamente mo­

mentos antes y durante el desahogo de la audiencia de juicio, 

de manera que en este periodo surge la facultad jurisdiccional 

que se concreta en la disciplina a cargo de los Jueces para la 

dirección de la audiencia y la restricción de acceso a ésta, como 

lo prevén los artículos 53 y 55 adjetivos. 

Incluso, la citada disposición amplía en su texto los casos 

específicos que planteo el artículo 370 del Código Nacional, 

cuando exige -en aquellos supuestos que sea necesario- que 

los peritos y otros terceros que deban intervenir en el procedimien­

to para efectos probatorios, estén en posibilidades de solicitar 

a la autoridad correspondiente adopte medidas tendientes para 

brindar a los testigos la protección prevista. 

En este orden de ideas, el artículo l 37 adjetivo nacional tiene 

un listado de medidos de protección idóneas cuando se estima 

que lo persona imputada de un delito represento un riesgo inmi­

nente en contra de la víctima u ofendido. Asimismo, el artículo 

l 39 del ordenamiento procesal citado delimita la duración de 

las medidas de protección por sesenta días naturales (prorroga­

bles hasta por treinta días más). Desde luego, también contempla 

la hipótesis de que puede quedar sin efecto cuando desapa­

rece la causa que dio origen a la protección de la persono que 

representa a un sujeto procesal o interviniente en el proceso. 

Por otro parte, está regulada la facultad del Juez para llevar 

a cabo la calificación de la medida de protección en audiencia 

pública y oral-cinco días después- una vez que fue ordenada 

por el agente del Ministerio Público y, esta obligación procesal, 
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aparece descrita en el artículo 137 sujeto a análisis, básicamente 

cuando se trata de las hipótesis normativas previstas en las 

fracciones 1, 11 y 111, pero sobre todo en el artículo 47 del Código 

Nacional que plantea como facultad exclusiva del órgano juris­

diccional establecer el lugar de las audiencias y, en su caso, con 

las medidas de seguridad pertinentes. 

De modo que la interpretación sistemática de los preceptos 

comentados integra un esquema normativo que se traduce en 

la facultad del órgano jurisdiccional para establecer las condi­

ciones propias en el desarrollo de la audiencia, con o sin medidas 

de protección. Incluso, la legislación procesal vigente otorga al 

Juez la facultad discrecional de cancelar, modificar o ratificar 

las medidas de protección previamente determinadas por el 

Ministerio Público mediante la imposición de las medidos cau­

telares que correspondan y que contempla las reglas dirigidas 

a garantizar lo protección a testigos, en el artículo 370 del 

Código Nacional. 

En tales circunstancias, la naturaleza procedimental de las 

medidas de protección radica, particularmente, en los actos pro­

cesales de decisión que son competencia exclusiva del órgano 

jurisdiccional y que se refieren al desahogo de las audiencias 

relacionadas con la instalación y selección de los medios de 

protección. 

El titular del órgano jurisdiccional tiene facultades, incluso, 

para ordenar -por un tiempo razonable- medidas especia­

les destinadas a proteger la integridad física y psicológica del 

testigo y sus familiares, las que pueden renovarse de acuerdo 

con las necesidades del caso y sin menoscabo de lo dispuesto 

en la legislación aplicable. Lo anterior, con independencia de 
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que, como lo ordena el artículo 367 ad¡etivo, el agente del Minls­

terio Público o la autoridad que corresponda adopte medidas 

para la debida protección de víctimas, ofendidos, testigos, antes 

o después de prestadas· sus declaraciones, incluyendo a fa­

miliares y, en general, a todos los sujetos que intervengan en el 

procedimiento. 

Por consiguiente, cuando el Juez del tribunal de enjuiciamien­

to, durante la audiencia -a solicitud del agente del Ministerio 

Público u oficiosamente-, adopta alguna de las medidas de 

protección para el desahogo de un medio de prueba en la audien­

cia de juicio, su actividad, en ese sentido, se traduce en la orde­

nación de una secuencia de actos procesales tendientes a 

garantizar el desarrollo de los actos de prueba que habrón de 

desahogarse ante su presencia, con la nota distintiva de que el 

juzgador, además, posee la facultad de dirección, disciplina y 

de presidir la audiencia de juicio como lo establecen los artículos 

342, 351, 354, 355,371, 372, 377, 379, 391, 394, 398 y 

399 del Código Nacional. 

En lo esencial, la naturaleza, características y condiciones 

de dichas medidas de protección están asociadas a un mecanis­

mo que garantiza el adecuado funcionamiento de las institucio­

nes procesales que se despliegan en el procedimiento de la 

audiencia de juicio. Aquello en virtud de que los casos penales 

que llegan a la etapa de juicio, en determinadas circunstancias, 

requieren la ordenación de actividades procesales tendientes al 

desahogo de los medios de prueba, utilizando medidas de pro­

tección autorizados por el Juez del tribunal de enjuiciamiento. 

Por ejemplo, aquellos asuntos en los que se presenta la necesidad 

apremiante de garantizar la vida e integridad física de algunas 

víctimas o testigos. 
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De tal manera que, para el adecuado desarrollo del proce­

dimiento probatorio, son indispensables determinados actos 

previos y posteriores que garanticen el normal desarrollo de la 

audiencia de juicio. Este contexto otorga, en forma incuestiona­

ble, el carácter eminentemente procesal a las medidas de pro­

tección puesto que habrán de observarse una serie de pasos que 

garanticen el desahogo de algunos medios de prueba. De ahí 

que cobren vigencia las palabras del jurista Julio B. Maier, 1 al 

sostener que el procedimiento es una sucesión ordenada d~ 

actos procesales, por lo que esta actividad ordenada de actos 

está presente en los argumentos que integran la resolución ju­

dicial que se comenta, sobre todo cuando la garantía del ade­

cuado impulso del procedimiento probatorio depende de esta 

secuencia temporal y ordenada de actos procesales. 

En este caso, el avance y desarrollo de actos procesales pre­

vios a la celebración de la audiencia de juicio dependen, preci­

samente, de la organización y administración que de las medidas 

de protección realiza la autoridad judicial, previa solicitud del 

agente del Ministerio Público. Desde luego, véase cómo estos 

actos procesales precedentes al desahogo de los medios de 

prueba relacionados con la víctima o el testigo provocan el si­

guiente 0 lo determinan. Por tanto, la sucesión y conexión de 

dichos actos procesales, sin duda, marcan el carácter estricta­

mente procedimental que poseen. 

Consecuentemente, las denominadas medidas de protec­

ción indicadas en el artículo l 3, fracción 111, impugnado, son 

actos procesales de desarrollo que permiten el desahogo de 

1 Moier, Julio B. J., Derecho Proceso/ Penol. 111. Parle General, Actos Proceso/es, Buenos Aires, 
Editores del Puerto, 2011, p. 15. 
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medlos de prueba, en algunos casos específicos, donde son 

necesarios para la protección de cualquier persona que interviene 

en el procedimiento penal. Lo anterior, en razón de que el adecuado 

y eficaz funcionamiento de la audiencia de juicio dependerá de 

que se impida el acceso u ordené la salida de personas ;deter­

minadas de la sala donde se efectuare la audiencia, o bien, de 

impedir el acceso del público en general u ordenar su salida para 

la práctica de pruebas específicas y prohibir al Ministerio Público, 

a los demás intervinientes y a sus abogados, que entreguen infor­

mación o formulen declaraciones a los medios de comunicación 

social durante el desarrollo del juicio. 

De modo que; si los descritos actos procesales son inherentes 

al desenvolvimiento de la audiencia de juicio, la consecuencia 

es inevitable en el pronunciamiento que acertadamente hizo el 

Pleno de la Suprema Corle de Justicia de la Nación: la naturaleza 

procesal de la regulación de los medios de protección prueban 

con claridad que el legislador local quebrantó la norma constitu­

cional prevista en el artículo 73, fracción XXI, inciso c), consti­

tucional y, por ende, sólo el Congreso de la Unión tiene facultades 

exclusivas para establecer una regulación específica sobre las 

mismas. 

Consiguientemente, interpretar que la regulación de las me­

didas de protección en la audiencia de debate, a partir de las 

solicitudes previas que formule el agente del Ministerio Público, 

son externas a los actos integradores de la audiencia de juicio, 

desnaturaliza la finalidad de las normas procesales que rigen 

el desarrollo de la audiencia de juicio y las facultades que tiene el 

órgano íurisdiccional de dirección y disciplina. 

• Lo anterior, con independencia de' que las medidas de pro­

tección estén sujetas para su aplicación y cumplimiento a normas 
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administrativas (legislación complementaria) para su eficacia y 

operatividad. Esta circunstancia en nada afecta la naturaleza 

procesal de las medidas de protección como integradoras de 

los actos de desarrollo propios de la audiencia de juicio. Por el 

contrario, fortalece y garantiza la celebración de actividades 

probatorias que constituyen su objetivo central. 

En tales condiciones, hacer efectiva la finalidad que subyace 

en las normas procesales que regulan la urgencia de aplicar una 

medida de protección como instrumento procesal, es una acción 

imprescindible que contribuye a la preservación de informa­

ción que comprende los datos o elementos de prueba derivados 

de un testimonio o peritaje, sin duda, necesarios paro el esclare­

cimiento de los hechos que revelarón la existencia o inexistencia 

de un delito y, en su caso, la autoría o participación de una per­

sona en ese hecho. 

Una medida de protección de esta naturaleza se promueve 

y autoriza bajo el conjunto de reglas procesales previstas en el 

Código Nacional. De ahí su naturaleza procesal que estó des­

tinada a garantizar el desahogo de un medio de prueba, cuya 

finalidad es preservar la materia del objeto del proceso penal 

que son los hechos sobre los que se sustenta la acusación y que 

generalmente son incorporados por el testimonio de una persona 

amparada con una medida de protección. 

Ahora bien, 9ue la Ley para la Protección a Testigos y Sujetos 

Intervinientes en el Procedimiento Penal del Estado de Colima 

regule actividades que garanticen la eficacia de alguna medida 

de protección, no significa que éstas cambien la naturaleza estric­

tamente procesal que poseen los actos dirigidos a la adecuada 

articulación de las medidas con la actividad a la que darón efi­

cacia en la audiencia de juicio. 
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Las reglas instrumentales creadas para el adecuado funcio­

namiento y eficacia de las medidos de protección requieren la 

autorización judicial, la cual podrá ratificar, modificar o eliminar 

lo medida de protección seleccionada por el agente del Ministe­

rio Público. Obsérvese que estas actividades comprenden una 

serie de actos procesales sistematizados que garantizan el ade­

cuado desarrollo de la audiencia de juicio y, por tonto, también 

poseen un carácter estrictamente procesal. 

Desde luego, lo importante de esta cuestión radico en la 

autorización que otorga el Juez del tribunal de enjuiciamiento, 

y en la aplicación de la medido de protección para el desarrollo 

de la audiencia de juicio, lo que convierte esta secuencia de 

actos legalmente sistematizados en un argumento sustancial del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para deter­

minar el carácter estrictamente procesal de las medidos de pro­

tección ordenados por el Ministerio Público, con autorización de 

la autoridad judicial. 

Con extremo claridad, la regulación sobre las medidas de 

protección antes, durante y después de la audiencia de juicio, está 

vinculado a los actos procesales de desarrollo que regula el Có­

digo Nacional, tendientes a garantizar la protección de lo per~ 

sana que posee información de la que derivan datos o elementos 

de prueba importantes para el esclarecimiento de los hechos, y 
la finalidad primordial está orientada a la preservación de la 

materia del proceso penal. Lo dispuesto en el artículo l 09 del 

Código Nacional es un ejemplo más de esta hipótesís, al establecer 

algunos derechos de las víctimas, y destaca que 11se provea pro­

tección cuando exista riesgo para su vida o integridad personal 11 

o, también, recibir "protección especial de su integridad física y 
psíquica cuando lo solicite o cuando se trote de delitos que así 

lo requieran". 
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Adicionalmente, el contenido de la disposición citada com­

prende un derecho procesal de la víctima que solicita medidas 

de protección, providencias precautorias y medidas cautelares, 

como lo prevé la fracción XIX de la invocada disposición procesal. 

Inclusive, el penúltimo párrafo del precepto hace énfasis en la 

protección de víctimas menores de dieciocho años y le impone 

la obligación procesal al órgano jurisdiccional y al Ministerio 

Público para que consideren el principio del interés superior del 

niño y su protección integral, la cual, es indudable, abarca toda 

medida de protección tendiente a garantizar la integridad física 

y la vida, con objeto de preservar la materia de la prueba recibida 

mediante el testimonio. 

Por tanto, dentro de este contexto, el agente del Ministerio 

Público -en aras de una investigación exhaustiva y completa­

tiene la obligación procesal de preservar la información que pro­

porcione un testigo o cualquier interviniente en el procedimiento 

penal. De hecho, así lo expresó la exposición de motivos del 

citado ordenamiento adjetivo al referir que: "las víctimas, testigos 

y sus familiares, cuya protección resulte necesaria podrán gozar 

de medidas especiales que tiendan a otorgar esa protección a 

juicio del Tribunal". 

Véase cómo la exposición de motivos del Código Nacional 

precisa que las medidas especiales de protección deben aplicar­

se "a juicio del Tribunal". Incluso, el Ministerio Público puede 

buscar como alternativa la aplicación de providencias precau­

torias que también serán objeto de autorización por el órgano 

jurisdiccional, para evitar la destrucción, alteración u ocultamiento 

de objetos o instrumentos del delito, así como hacer cesar la 

intimidación o amenaza a las víctimas y a los testigos del hecho, 
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con la finalidad de garantizar la protección de estas personas o 

de bienes. 

En tales condiciones, el agente del Ministerio Público, de 

acuerdo con las facultades otorgadas en los artículos 367 y 370 

del Código Nacional, tiene la obligación procesal de establecer 

las formas y condiciones en que será desarrollada la protección 

de un testigo y que será ratificada, modificada o eliminada por 

el Juez en la audiencia de juicio. De ahí que las actividades pre­

vias para la aplicación eficaz de la medida procesal que con­

centra las formas y condiciones de la misma, sólo constituyen una 

secuencia y derivación de la naturaleza estrictamente procesal 

de las medidas de protección. 

Consecuentemente, la acción de inconstitucionalidad resuel­

ta por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

encontró que normas de menor jerarquía quebrantaron la norma 

de mayor jerarquía contenida en el artículo 73, fracción XXI, inciso 

c), de la Constitución Federal, relativa a la facultad exclusiva del 

Congreso de la Unión para expedir el Código Nacional y, por 

tanto, también facultades exclusivas que abarcan la posibilidad 

de que -atento o razones de política criminal- puedan suprimir, 

incorporar o modificar sus estructuras normativas. 

Por tanto, el legislador local, efectivamente, invadió faculta­

des del Congreso deJa -Unión y quebrantó el artículo 73, fracción 

XXI, inciso c), de la Constitución, en atención a que reguló una 

materia exclusiva del legisladorfederal que, en este caso, se trató 

de la determinación de actos procesales dirigidos a la aplica­

ción de medidas de protección a las personas llamadas a com­

parecer a la audiencia de juicio, para el desarrollo de alguna 

actividad probatoria. 

71 
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4. PRUEBA ANTICIPADA 

Con acierto y claridad, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

· de la Nación, en la resolución que se comenta, sostiene que el 

artículo 15, fracción V, de la Ley para la Protección de Testigos 

y Sujetos Intervinientes del Estado de Colima, establece la figura 

de la prueba anticipada y el procedimiento para su desahoga, 

cuestión que también tiene un carácter evidentemente procedi­

mental e implica una excepción al principio de concentración, por 

tanto, como se resolvió, es inconstitucional debido a que esta 

modalidad de desahogo de la prueba anticipada aparece regu­

lada en los artículos 304 a 306 del Código Nacional de Proce­
dimientos Penales. 

El desarrollo del procedimiento de investigación en el procesa 

penal acusatorio está constituido por actos de desarrollo que 

involucran principalmente el accionar del órgano investigador. 

Por supuesto, una de las facultades exclusivas del agente del 

Ministerio Público, que coordina y dirige la investigación del delito, 

comprende la adopción de providencias precautorias y medidas 

para la protección de objetos o instrumentos del ilícito y de per­

sonas que estén relacionadas con el hecho. 

Cuando se presenta la hipótesis que requiere cubrir la nece­

sidad de protección a una persona para recibir su testimonio y 

garantizar el objeto del procedimiento penal, tendró que ajustarse 

a la regulación que, para tal efecto, determina el Código Nacio­

nal en torno a la protección de testigos y sus medidas. 

En tales circunstancias, queda evidenciada la racionalidad 

del argumento del Tribunal Pleno cuando sostiene la inconstitu­

cionalidad del artículo 15, fracción V, impugnado, en razón de 

que, como lo determinó, los actos tendientes a desplegar alguna 
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medida de protección hacia una persona que proporcionará 

información relevante para el esclarecimiento de los hechos, son 

eminentemente procesales, como ocurre con la prueba anticipa­

da. No cabe duda de que un testimonio que requiere el desahogo 

anticipado, tiene información valiosa que, en aras de una inves­

tigación completa y exhaustiva, el servidor público está obligado 

a preservar. 

Por encima de cualquier deber aparece el destinado o pro­

teger a la persono y conservar la información que posee, dado 

que íncorpora, con estas actividades procesales, datos o ele­

mentos de prueba al procedímiento penal que, sin duda, con­

ducirán al esclarecimiento de los hechos en torno al delito o 

respecto de la identidad del probable autor o partícipe. La fina­

lidad que busca el anticipo de la prueba sólo es posible si queda 

desahogada en la secuencia de actos procesales que regula el 

artículo 304 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 

por ende, su carácter procesal es innegable, tal como lo declaró 

el Tribunal Pleno. 

Ciertamente, es inconstitucional el artículo 15, fracción IV, 

de la Ley para la Protección a Testigos y Sujetos Intervinientes en 

el Procedimiento Penal, como lo determinó el Máximo Tribunal 

del país, debldo a que el mencionado precepto incorporó nor­

mas tendentes a regular la prueba anticipada como una medida 

de protección, siendo que esta figura procesal tiene el carácter de 

medio de prueba de acuerdo con la regulación específica prevista 

en los artículos 304, 305 y 306 del Códlgo Nacional de Proce­

dimientos Penales. 

De modo que, cuando el Tribunal Pleno resuelve que la auto­

ridad promulgadora del decreto ímpugnado pretendió, errónea-

73 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/prVd6R

DR © 2018. Instituto de Investigaciones Jurídicas - UNAM 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

https://www.scjn.gob.mx



74 INVALIDEZ DE LAS DISPOSICIONES LOCALES REGULADAS 
POR EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

mente, otorgarle a la prueba anticipada el carácter de medida 

de protección, introduce un argumento contundente, sobre todo 

porque menciona que la naturaleza procesal de la prueba 

anticipada deriva claramente de la regulación específica que la 

ley procesal hace de ella, al introducirla en el esquema del pro­

cedimiento penal con una modalidad tanto para el desahogo 

como para el registro de ese medio de prueba. Una interpre­

tación contraria desvirtuaría el carácter procesal que posee el 

anticipo de prueba que constituye un auténtico medio de prueba. 

Su naturaleza jurídica de medio de prueba se la asigna expre­

samente a la prueba anticipada en el artículo 304 del Código 

Nacional. Incluso, la función que desarrolla ese acto procesal y 

sus consecuencias lo sitúan de nuevo con un carácter procedi­

mental, debido a que contiene información relacionada con los 

hechos delictivos materia de la investigación, que se incorporará 

al proceso penal mediante un órgano de prueba, llámese víctima 

o testigo. 

La información que el órgano de prueba proporcione será 

objeto de un registro anticipado del medio de prueba, porque 

en algunos casos hay necesidad de preservar la información 

acerca de los hechos delictivos ocurridos, en ciertas condiciones 

que la colocan en riesgo de pérdida, destrucción o alteración, 

en su caso, en cualquier circunstancia que conlleve la pérdida 

de la evidencia racional que posee en torno a los hechos inves­

tigados; incluso, para preservar objetos o instrumentos del 

delito, evidencia física o biológica asociada con esos hechos 

que motivaron la investigación criminal. 

Por consiguiente, no cabe duda de que la prueba anticipada 

quedó totalmente desvirtuada en la Ley para la Protección a 
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Testigos y Sujetos Intervinientes en el Procedimiento Penal del 

Estado de Colima, cuando el decreto impugnado decidió darle 

el carácter instrumental de un mecanismo de protección. Decir 

esto proviene del análisis justamente de la resolución del Tribunal 

Pleno, que introduce otro argumento esencial que le otorga el 

carácter procesal al anticipo de prueba, ante la secuencia de 

actos procesales que requiere para su desahogo; su práctica 

se lleva a cabo ante el órgano jurisdiccional y bajo el principio de 

centrad icción. 

, Se ha sostenido que, de acuerdo con el texto constitucional, 

en el ¡uicio oral sólo tendrán validez las pruebas en éste desaho­

gadas, salvo lo previsto en el artículo 304 del Código Nacional 

que establece una excepción: la prueba anticipada.2 La oportu­

nidad procesal para ofrecerla es hasta antes de la celebración 

de la audiencia de juicio oral, siempre y cuando reúna ciertos 

requisitos: 

• Que se rinda ante el Juez de control. 

• Que sea solicitada por alguna de las partes, las cuales 

deberán expresar las razones por las que es necesario de­

sahogar la prueba antes de la audiencia de debate. 

• La ley señala supuestos como cuando se estime que un 

testigo no podrá concurrir a la audiencia de juicio oral, 

porque viva en el ·extranjero o cuando exista un motivo 

que hiciere temer su muerte, por su estado de salud o 

incapacidad física o mental que le impida declarar. 

2 Gon,ólez, Rodríguez, Potrido lucilo, Monuol de Derecho Proceso/ Penol. Principios, derechos 
y regios, México, FCE, UJ/UNAM, 2017, p.108, ·. 
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Los motivos deben ser fundados y de extrema necesidad, 

para evitar la pérdida de conocimiento e información 

relacionada con los hechos delictivos. 

Esta prueba debe practicarse en audiencia oral y cum­

pliendo con las reglas previstas para el desahogo de me­

dios de prueba en la audiencia de debate de juicio oral. 

En este contexto, la prueba anticipada debe admitirse en 

casos de personas menores de edad en delitos que atenten contra 

el libre desarrollo de su personalidad o que afecten su normal 

desarrollo psicosexual, o cuando el menor no pudiere rendir 

testimonio o la reiteración de éste produzca una afectación grave 

en su desarrollo psicológico. Incluso, se ha propuesto que sería 

viable plantear el anticipo de prueba en víctimas menores de doce 

años, observando el principio de interés superior de la niñez; 

sobre todo en los casos de violencia sistemática y grave en el 

delito de violencia familiar o en los delitos de género. 

Esta prueba es de carácter excepcional, lo que significa que 

será practicada en una hipótesis plenamente justificada y obliga 

a la autoridad a evitar que se convierta en regla recurrente. Por 

tanto, su naturaleza jurídica es de un medio de prueba y no una 

medida de protección que deba reglarse en una ley de protección 

de testigos. De hecho, uno de los requisitos del escrito de acusa­

ción Consiste en anunciar los medios de prueba que serán objeto 

de debate en la audiencia intermedia, incluyendo la prueba 

anticipada que se hubiere desahogado en las etapas de prepa­

ración del juicio oral. 

En consecuencia, no cabe duda de que en el procedimiento 

pena 1, los medios de prueba tienen como finalidad llevar el 
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conocimiento al Juez del tribunal de enjuiciamiento sobre lo 

ocurrido en un hecho punible, más allá de toda duda razonable. 

Ésta constituye una premisa fundamental en el estudio relativo 

a las reglas previstas en la legislación procesal, para el desahogo 

de los medíos de prueba. 

En este contexto, con la finalidad de producir todo tipo de 

medios de prueba, en el nuevo proceso penal, en principio, es 

necesario reflexionar sobre dos cuestiones. Primero, para esta­

blecer una plataforma común respecto a los términos empleados 

como 11medio de prueba 11 respecto al término 11pruebo 11 ; y segundo, 

para determinar la naturaleza ¡urídica de ambos conceptos. 

La legislación procesal define estas figuras procesales. Respecto 

del medio de prueba, o elementos de prueba, indica el artículo 

26 l adjetivo que es "toda fuente de información que permite 

reconstruir los hechos, respetando las formalidades procedimen­

tales previstas para cada uno de ellos". 

Ciertamente, si toda fuente de información tiene esa finali­

dad, es incuestionable que la prueba anticipada constituye, 

precisamente por su contenido, un medio de prueba que, con 

el carácter de excepcional, está regulado en el artículo 304 del 

Código Nacional. Al pretender asignarle una naturaleza dis­

tinta, como la que cuestionó e invalidó el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, se desnaturaliza la mencionada 

figura procesal. 

En síntesis, la resolución del T ríbunal Pleno tiene respaldo 

teórico y normativo debido a que el órgano legislativo local que 

emitió las normas, y el Ejecutivo que las promulgó en el decreto 

impugnado, invadieron la facultad exclusiva del Congreso de la 

Unión en los términos del inciso c) de la fracción XXI del artículo 
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73 de la Constitución Federal, dado que resulta claro que los 

preceptos impugnados regulan cuestiones propias del proceso 

penal acusatorio; por ende, igualmente fue acertada la invali­

dez por la inconstitucionalidad de las porciones normativas 

previstos en la fracción I del artículo 14 y 55 del ordenamiento 

legal impugnado, pues se relacionan con la prueba anticipada 

y los recursos. Sin duda, la citada decisión del Móximo Tribunal 

preserva la coherencia y congruencia de las normas procesales 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, con vigencia 

en todo el territorio mexicano. 

5. MEDIOS ORDINARIOS DE DEFENSA 
EN EL PROCESO PENAL 

En similares circunstancias, el Tribunal Pleno resolvió que eran 

inconstitucionales los artículos 65 y 66 de la Ley para la Protec­

ción a Testigos y Sujetos Intervinientes en el Procedimiento Penal, 

porque invaden la esfera de atribuciones del Congreso de la 

Unión, en virtud de que el legislador local creó medios ordinarios 

de defensa en el proceso penal: l) el recurso de reconsideración, 

y 2) el recurso de revocación. 

El primero de los recursos se incluyó, con la finalidad de im­

pugnar las condiciones relacionadas con las medidas de pro­

tección o los supuestos en los que se excluya del programa a la 

persona protegida; y el segundo recurso, a fin de impugnar 

lo resuelto por la Unidad o el agente del Ministerio Público espe­

cializado. 

Sin embargo, a estas creaciones legislativas declaradas incons­

titucionales, sobrevino la acertada decisión judicial del Máximo 

Tribunal que encuentra plena correspondencia con lo dispuesto 
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en el artículo 456 del Código Nacional de Procedimlentos 

Penales, que claramente determina que las resoluciones judiciales 

podrán ser recurridas solamente por los medios y en los casos 

expresamente establecidos en la citada legislación procesal, con 

ámbito de validez y vigencia en todo el territorio mexicano. 

En efecto, en lo sustancial, los recursos de apelación y el re­

curso de revocación solamente podrán admitirse en el proce­

dimiento penal cuando se presenten las hipótesis normativas 

previstas en las disposiciones correspondientes del Código Nacio­

nal de Procedimientos Penales, por lo que no pueden ser amplia­

dos a resoluciones diversas. 

De tal forma que extender o ampliar, con otros recursos, el 

procedimiento de impugnación del procedimiento penal para 

revisar algunas de las decisiones del agente del Ministerio Público 

o de otra autoridad, que se relacionen con las medidas de pro­

tección contenidas en la Ley de Protección a Testigos y Su¡etos 

Intervinientes en el Procedimiento Penal del Estado de Colima, 

constituye una clara invasión a las facultades del Congreso de 

la Unión por parte del órgano legislativo que emitió las normas 

y del Ejecutivo que las promulgó mediante el decreto impugnado. 

Ciertamente, la autoridad estatal no puede legislar en ma­

teria de recursos y toda la actividad procesal relacionada con 

las medidas de protección tendrán que ajustarse a la normativa 

incorporada a la legislación procesal nacional. Lo anterior, cla­

ramente determinado por la finalidad de mantener la posición 

suprema de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi­

canos frente a las posibles tentaciones de las Legislaturas Locales 

a quebrantar el mandato constitucional. 
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